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Presidente: Sr. Mongj 5LIM (Tanez).

Declaración del Presidente

1. El PRESIDENTE (traducido del f;rancés): Antes
de comenzar el examen de los diferentes temas que
figuran en el orden del día de esta sesión, deseo
recordar a la Asamblea lá declaración que hice ayer
noche [1066a. sesión], indicando el procedimiento
que, de conformidad con el regl1amento, habría de
seguirse para el examen de las cüestiones ya dis
cutidas por una Comisión.

Decisión relativa al procedimiento

Con arreglo al artIculo 68 del reglamento de la
Asamblea General, se deoide no disoutir los informes
de la Primera Comisión, de la Quinta Comi$ión y de
la Comisión Polltioa Espeoial.

TEMA 17 DEL PROGRAMA

Elección de los miembros de la Comisión die Derecho
Intem~cional

2. El PRESIDENTE (traducido del francés): Con
arreglo' al artículo 94 del reglamento, la elección 'd6
los miembros de la Comisión de Derecho Inter~~ttJi()nal

se efectuará por votación secreta. Los nomhres de
los candidatos figuran en las cédulas de votaciÓn que
se acaban de distribuir. S610 son elegibles les can
didatos cuyos nombres figuran en esa lista. Los miem
bros de la Asamblea podrá.'1 votar por 25 candidatos
como máximo, señalando con una cruz los nombres
de aquellos por quienes desean votar. Las cédulas
que contengan más de 25 nombres elegidos será.n
consideradas nulas.

Por invitaoión del Presidente, el Sr. Guerreiro
(~rasil) y elSr. Caimerom Measketh (Camboya) aott1an
como esorutadores.

Se prooede a votación secreta:

Nr1mero de oédulas depositadas: 103
Número de oédulas nulas: 1
Ntímero de oédulas válidas: 102
Abstenoiones: O
Número de votantes: 102
Mayorla neoesaria: 52

Número de votos obtenidos:
Sr. Luis Padilla Nervo (México). • • • • •• 97
Sr. Gilberto Amado (Brasil) • • . • • • • •• 96
Sr. Herbert W. Briggs (Estados Unidos). 90

A/PV.1067945

Naciones Unidas

ASAMBLEA
GENERAL
DECIMOSEXTO PERIODO DE SESIONES

Documentos Oficiales

SUMARIO
Página

Deolaraoión del Presidente. • • • • • • • • • • • •• 945

Decisión relativa al procedimiento. • • • • • • •• 945

Tema 17 del programa.'
Eleoción de los miembros de la Comisión de

Dereoho Internaoional. • • • • • • • • • • • • •• 945

Tema 56 del programa:
Nombramientos para llenar vaoantes en Ó1"-'

ganos auxiliares de la Asamblea General
(oontinuaoión):

g) Junta de Auditores
Informe de la Quinta Comisión . • • • • • • •• 946.

Tema 58 del programa:
Informes de oomprobaoión de ouentas de los

gastos efeotuados por los organismos espe
cializados y el Organismo Internaoional de
Energla Atómioa:

€Y Empleo de los fondos de asistenoia téonioa
asignados oon oargo a la Cuenta Espeoial
del Programa Ampliado de Asistenoia Téo
nioa,'

~ Gastos en su oaráoter de organismos de
ejeouoión de los proyectos del Fondo Espe
oial

Informe de la Quinta Comisión • • • • • • • •• 946

Tema 65 del programa:
Esoalas de sueldos 'básicos y ajustes por

lugar de des tino oficial de los funoionarios
públioos internaoionales de oategorla pro
fesional y superior: informes de la Junta.
Consultiva de Administraoi6n PúblioaInter
naoional y del Seoretario General
Informe de la Quinta .comisi6n • • • • • • • •• 946

Tem~ 94 del programa:
Ampliaoi6n de la Comisión Consultiva en

Asuntos Administrativos y de Presupuesto
Informe dt' la Quinta Comisi6n • • • • • • • •• 947

Tema 19 del programa:
Cuesti6n del desarme

Informe' de la Primera Comisi6n (Parte 1) 947

Tema 74 del programa:
La oondioi6n jurídioa de la poblaoi6n de habla

alemana en la provincia de Bolzano (Bozen),'
aplioaoi6n de la resoluci6n 1497 (XV) de la
Asamblea General, de 31 de ootubre de 1960
Informe de la Comisión Polltioa Especial.. 947

Tema 75 del programa:
Trato dado a las personas de origen indio e

indopaldstano en la República de Sudáfrioa
Informe de la Comisi6n Polltica Espeoial.. 948

Tema 76 del programa.' ,
Cuesti6n del oonflicto raoial en el Afrioa del

Sur resultante de la palftica de apartheid

1867a.
SESION PLENARIA

Martes 28 de noviembre de 1961,
a las 15 horas

NUEVA YORK

Página

del Gobierno de la Repúblioa de SudMrica
Informe de la Comisi6n Polltioa Especial.. 948

Presidente: Sr. Mongj 5LIM (Tanez).

Declaración del Presidente

1. El PRESIDENTE (traducido del f;rancés): Antes
de comenzar el examen de los diferentes temas que
figuran en el orden del día de esta sesión, deseo
recordar a la Asamblea lá declaración que hice ayer
noche [1066a. sesión], indicando el procedimiento
que, de conformidad con el regl1amento, habría de
seguirse para el examen de las cüestiones ya dis
cutidas por una Comisión.

Decisión relativa al procedimiento

Con arreglo al arttculo 68 del reglamento de la
Asamblea General, se deoide no disoutir los informes
de la Primera Comisi6n, de la Quinta Comi~i6n y de
la Comisi6n Polltioa Espeoial.

TEMA 17 DEL PROGRAMA

Elección de los miembros de la Comisión dJe Derecho
Intemgcional

2. El PRESIDENTE (traducido del francés): Con
arreglo' al artículo 94 del reglamento, la elección 'd6
los miembros de la Comisión de Derecho Inter~~t<>i()nal

se efectuará por votación secreta. Los nombres de
los candidatos figuran en las cédulas de votaciÓn que
se acaban de distribuir. Sólo son elegibles les can
didatos cuyos nombres figuran en esa lista. Los miem
bros de la Asamblea podrá.'1 votar por 25 candidatos
como máximo, señalando con una cruz los nombres
de aquellos por quienes desean votar. Las cédulas
que contengan más de 25 nombres elegidos será.n
consideradas nulas.

Por invitaoión del Presidente, el Sr. Guerreiro
(~rasil)y elSr. Caimerom Measketh (Camboya) aott1an
oomo esorutadores.

Se prooede a vota.oi6n secreta.:

N6mero de oédulas depositadas: 103
Número de oédulas nulas: 1
Número de oédulas válidas: 102
Abstenoiones: O
Número de votantes: 102
Mayorla neoe.saria: 52

Número de votos obtenidos:
Sr. Luis Padilla Nervo (México). • • • • •• 97
Sr. Gilberto Amado (Brasil) • • • • • . • •• 96
Sr. Herbert W. Briggs (Estados Unidos). 90
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TEMA 65 DEL PROGRAMA

TEMA 58 DEL PROGRAMA

Informes de comprobación de cuentas de I\)s gastos efec.
tuados por los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica:

!!) Empleo de los fondos de asistencia técnica asignados
con cargo a la Cuenta Especial del Programa Ampliado
de Asistencia Técnica;

h) Gastos en su carácter de organismos de ejecución de los
proyectos del Fondo Especial

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4963)

4. El PRESIDENTE (traducidodelfrancés): La Quinta
ComisiÓn decidi6 por unanimidad recomendar a la
Asamblea General la aprobaciÓn de los proyectos de
resoluciÓn 1 y 11 inclluidos en su informe [A/4963].
Si nadie formula observaciones, consideraré que la
Asamblea aprueba estos proyectos de resoluciÓn.

Quedan aprobados los proyectos de resoluoión lyll.

Queda aprobado el proyecto de resolución.

Escalas de sueldo~ básicos y ajustes por lugar de destino
oficial de los funcionarios públ icos internacionales de
categorfa profesional y superior: informes de la Junta Con.
sultiva de Administración Pública Internacional y del
Secretario General

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4977)

5. Sr. ARRAIZ (Venezuela), Helator de la Quinta
ComisiÓn: Permítaseme expresar la Slatisfacción que
experimento al comparecer ante la Asamblea, en mi
carácter de Relator de la Quinta Comisión, para pedir
la aprobaciÓn de varias medidas recomendadas ppr
la Quin.ta Comisión en beneficio de esos meritorios y
abnegados servidores de las Naciones Unidas que son
los empleados de la Secretaría. A este asunto se
refiere el informe que me permito presentar [A/4977],
tituladp: "Escalas de sueldos básicos y ajustes por
lugar de destino oficial de los funcionarios públicos
internacionales de categoría profesional y superior".

6. La Quinta Comisión examin61as propuestas hechas
por el Secretario General [A/4823] de acuerdo con los
jefes ejecutivos de las demás organizaciones que
aplican el mismo régimen de sueldos, subsidios y
prestaciones de las Naciones Unidas. Dos de esas
propuestas se basaron en recomendaciones de la
Junta Consultiva de Administración Pública Inter
nacional [A/4823/Add.1], Yla otra en recomendacionas
del Comité de Expertos en ajustes por lugar de destino
oficial [A/4823/Add.2].

7. Las propuestas consist!an en una. incorporación en
las escalas de sueldos básicos de la categoría P-1
Y superiores, del 10% de los ajustes actuales por
lugar de destino oficial, un aumento en las escalas
de sueldos básicos y una revisión de los ajustes por
lugar de destino oficial. También tuvo ante sí la Quinta
ComisiÓn el informe respectivo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
[A/4930].

8. 1,os párrafos 9 a 14 del informe de la Quinta
ComisiÓn resumen el debate general sobre eeta ma
teria. Algunos representantes expusieron la idea de
que los datos suministrados por la Junta Consultiva• Reanudación de los debates de la l044a. sesi6n.

TEMA 56 DEL PROGRAMA

Sr. Marcel Cadieux (Canadá) • • • . • • • •• 89
Sr. Erik Castrén (Finlandia) ••• JI • •• •• 87
Sr. Alfred Verdross (Austria) •• " • .. • .• 87
Sir Humphrey Waldock (Reino Unido) • •• 87
Sr. Roberto Ago (Italia) • • . . • • • • • . •• 86
Sr. MUan Bártos (Yugoslavia) . . . • . • •• 86
Sr. Gricory l. Tunkin (URSS). . . . . • • .• 86
Sr. André Gros (Francia) . . • . • • . . . .• 85
Sr. Abdul Hakim Tabibi (Afganistán). • .. 84
Sr. Tesilimi Olawole Elias (Nigeria). . .. 83
Sr. Abdu.llah EI-Erian (República Arabe

Unida). • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • .• 81
Sr. Manfred Lachs (Polonia) . . . .. . . . .. 79
Sr. Mustafa Kamil Yasseen (Irak). • . . .. 79
Sr. Victor Kanga (Camerún) . . . . . . . .. 74
Sr. Senjin Tsuruoka (.Japón). . . . . . . . .. 70
Sr. Antonio de Luna García (España). . .. 69
Sr. Radhabinod Pal (India). . . o • • • • • •• 65
Sr. Obed PessciU (Dah'omey). . • . . . . . .. 64
Sr. Ang\~l Modesto Paredes (Ecuador). .. 62
Sr. Eduardo JiIi'~énez de Aréch9.ga (Uru-

guay) . : , . • . . . . . . . . . . . , . . . . .• 61
Sr. Liu Chieh (China). • • . . • . . . . . . .. 61
Sr. Shabtai Rosenne (Israel) . ',' . . . . •• 56
Sr. Ahmed Matine-Daftary (Irán) . . • . .• 55
Sr. Nihat Erim (Turquía) . . • . . . . . . .. 47
Sr. Melquiades Gamboa (Filipinas). . . •. 44
Sr. Muhammad Munir (Pakistán) . • . • .. 44
Sr. Soelaiman H. Tajibnapis (Indonesia).. 36
Sr. Rudolf Bystricky (Checoslovaquia). •. 35
Sr. Truong Cang (Camboya). • • • . • • • •• 29
Sr. R. S. S. Gunewardene (Ceilán) . • • . •• 22
Sr. Alfonso María Mora '(Ecuador) . . • .• 22
Sr. Konthi Suphamorgkhon (Tailandia). •• 17
Sr. Miguel R. Urquía (El Salvador). • • •• 12
Sr. Stephan Verosta (Austria) • • • • • • .• 8
Sr. Juan B. de Lavalle (Perú) • • . • • • .• 7
Sr. Manuel Cisneros Sánchez (Perú) • • •• 6
Sr. Héctor Payssé Reyes (Uruguay) . • •• 6
Sr. Mariano Argüello Vargas (Nicaragua). 5
Sr. Modesto Valle Candia (Nicaragua). • • O

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, quedan
elegidos miembros de la ComisicSn de Derecho Inter
nacional los señores Ago (Italia), Amado (Brasil),
Barios (Yugoslavia), Briggs (Estados Unidos), Cadieux
(Canadá), CastrélJ. (Finlandia), EI-Erian (Reptiblica
Arabe Unida), Elias (Nigeria), Gros (Francia), Jiménez
de Aréchaga (Uruguay), Kanga (Cameron), Lachs
(Polonia), Liu (Cbina), de Luna Garcfa (España),
Padilla Nervo (México), Pal (India), P~redes (Eouador),
Pessou (Dahomey), Rosenne (Israel), Tabibi (Afga
nistán), Tsuruoka (Jap6n), Tunkin (URSS), Verdross
(Austria), Sir Humpb.r6JI' Waldock (Reino Unido) y el
señor Yasseen (Irak).

Nombramientos para llenar ~¡acantes en órganos auxiliares
de la Asamblea General (continuación): *

~ Junta de Auditores

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4958)

3. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito a
la Asamblea a que se pronuncie con respecto al pro
yecto de resoluciÓn incluido en el informe de la Quinta
Comisión [A/4958] y cuya aprobación recomienda.
Si no hay objeciones, consideraré que la Asamblea
aprueba este proyecto.
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Sr. Roberto Ago (Italia) • • . . • • • . . . •• 86
Sr. Milan Bártos (Yugoslavia) . . . • . • •• 86
Sr. Gricory l. Tunkin (URSS). . . . . • • .• 86
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Sr. Melquiades Gamboa (Filipinas). . . .. 44
Sr. Muhammad Munir (Pakistán) . • . • •. 44
Sr. Soelaiman H. Tajibnapis (Indonesia).. 36
Sr. Rudolf Bystricky (Checoslovaquia). •. 35
Sr. Truong Cang (Camboya). • • • • • • • •• 29
Sr. R. S. S. Gunewardene (Ceil4n) . • • • •• 22
Sr. Alfonso María Mora '(Ecuador) . . • .• 22
Sr. Konthi Suphamorgkhon (Tailandia). •• 17
Sr. Miguel R. Urquía (El Salvador). • • •• 12
Sr. Stephan Verosta (Austria) • • • • • • .• 8
Sr. Juan B. de Lavalle (Perú) • • . • • • .• 7
Sr. Manuel Cisneros Sánchez (Perú) • • •• 6
Sr. Héctor Payssé Reyes (Uruguay) . • •• 6
Sr. Mariano Argüello Vargas (Nicaragua). 5
Sr. Modesto Valle Candia (Nicaragua). • • O

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, quedan
elegidos miembros de la ComisicSn de Derecho Inter
nacional los señores Ago (Italia), Amado (Brasil),
Bartos (Yugoslavia), Briggs (Estados Unidos), Cadieux
(Canadá), Castrél!- (Finlandia), EI-Erian (Reptíblica
Arabe Unida), Elias (Nigeria), Gros (Francia), Jiménez
de Aréchaga (Uruguay), Kanga (Cameron), Lachs
(Polonia), Liu (China), de Luna Garcfa (España),
Padilla Nervo (México), Pal (India), P~redes (Ecuador),
Pessou (Dahomey), Rosenne (Israel), Tabibi (Mga
nistán), Tsuruoka (JapcSn), Tunldn (URSS), Verdross
(Austria), Sir Hum.pb.r6~V Waldock (Reino Unido) y el
señor Yasseen (Irak).

TEMA 56 DEL PROGRAMA

Nombramientos para llenar ~il!icantes en órganos auxiliares
de la Asamblea General (continuación): *

~ Junta de Auditores

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4958)

3. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito a
la Asamblea a que se pronuncie con respecto al pro
yecto de resoluciÓn incluido en el informe de la Quinta
ComisiÓn [A/4958] y cuya aprobaciÓn recomienda.
Si no hay objeciones, consideraré que la Asamblea
aprueba este proyecto.

• Reanudación de los debates de la l044a. sesiCm.

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n.

TEMA 58 DEL PROGRAMA

Informes de comprobación de cuentas de I\)s gastos efec.
tuados por los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica:

!!) Empleo de los fondos de asistencia técnica asignados
con cargo a la Cuenta Especial del Programa Ampliado
de Asistencia Técnica;

h) Gastos en su carácter de organismos de ejecución de los
proyectos del Fondo Especial

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4963)

4. El PRESIDENTE (traducidodelfrancés): La Quinta
ComisiÓn decidió por unanimidad recomendar a la
Asamblea General la aprobaciÓn de los proyectos de
resoluciÓn 1 y II incJ¡uidos en su informe [A/4963].
Si nadie formula observaniones, consideraré que la
Asamblea aprueba estos proyectos de resoluci6n.

Quedan aprobados los proyectos de resoluoi6n Iy11.

TEMA 65 DEL PROGRAMA

Escalas de sueldo~ básicos y ajustes por lugar de destino
oficial de los funcionarios públ icos internacionales de
categoría profesional y superior: informes de la Junta Con.
sultiva de Administración Pública Internacional y del
Secretario General

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4977)

5. Sr. ARRAIZ (Venezuela), Helator de la Quinta
ComisiÓn: Permítaseme expresar la s.atisfacciÓn que
experimento al comparecer ante la Asamblea, en mi
carácter de Relator de la Quinta Comisión, para pedir
la aprobaciÓn de varias medidas recomendadas ppr
la Quin.ta Comisión en beneficio de esos meritorios y
abnegados servidores de las Naciones Unidas que son
los empleados de la Secretaría. A este asunto se
refiere el informe que me permito presentar [A/4977],
tituladp: "Escalas de sueldos básicos y ajustes por
lugar de destino oficial de los funcionarios públicos
internacionales de categoría profesional y superior".

6. La Quinta ComisiÓn examin61as propuestas hechas
por el Secretario General [A/4823] de acuerdo con los
jefes ejecutivos de las demá.s organizaciones que
aplican el mismo régimen de sueldos, subsidios y
prestaciones de las Naciones Unidas. Dos de esas
propuestas se basaron en recomendaciones de la
Junta Consultiva de Administración Pública Inter
nacional [A/4823/Add.1], Yla otra en recomendaciones
del Comité de Expertos en ajustes por lugar de destino
oficial [A/4823/Add.2].

7. Las propuestas consist!an en una incorporaciÓn en
las escalas de sueldos básicos de la categoría P-1
Y superiores, del 10% de los ajustes actuales por
lugar de destino oficial, un aumento en las escalas
de sueldos básicos y una revisi6n de los ajustes por
lugar de destino oficial. También tuvo ante sí la Quinta
ComisiÓn el informe respectivo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
[A/4930].

8. 1,os párrafos 9 a 14 del informe de la Quinta
ComisiÓn resumen el debate general sobre esta ma
teria. Algunos representantes expusieron la idea de
que los datos suministrados por la Junta Consultiva
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de Administraci6n Püblica Internacional no eran con
cluyentes' pero en general la materia dio lugar a
que se hicieran, en el s~no de la Comisi6n, expre
siones generales de aprecio hacia los empleados de
la Secretaría y de simpatía por las medidas favorables
propuestas por el Secretario General.

9. S6lo una de dichas propuestas, la abolici6n de los
coeficientes negativos de ajuste, fue rechazada en la
Comisi6n. Las demás fueron aprobadas por sustan
ciales votaciones a favor, ning'Cln voto en contra y
algunas abstenciones, seg'Cln puede verse en los pá
rrafos 21, 22, 24 Y 28 del informe. El párrafo 31
indica además que se aprob6 la fecha del 10 de enero
de 1962 para la entrada en vigor de las medidas
adoptadas.

10. Las recomendaciones aprobadas de ese modo en
la Quinta Comisi6n se encuentran incorporadas en las
partes A y B del proyecto de resoluci6n que figura
como anexo 2 del informe, el cual me per mito a so
meter a la consideraci6n de la Asamblea, con la
esperanza de que igualmente merecerá suaprobaci6n.

11. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n los proyectos de resoluci6n A y B inclui
dos en el informe de la Quinta Comisi6n [A/4977J,
que recomienda sean aprobados.

Por 88 votos a favor, ninguno en contra y 11 abs
tenciones, quedan aprobados los proyectos de reso
luci6n Ay B.

TEMA 94 DEL PROGRAMA

Ampliación de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4973)

12. Sr. ARRAIZ (Venezuela), 'Relator de la Quinta
Comisi6n: Diecinueve Estados Miembros latinoameri
canos pidieron la inclusi6n de un nuevo tema en el
programa de nuestro actual período de sesiones. En
el memorándum que acompañaron [A/4916] los pro
ponentes observaban la ausencia de un experto de
Africa entre los miembros de la Comisi6n Consultiva
en .Asuntos Administrativos y de Presupuesto. La
solicitud de inclusilln se convirti6 en el tema 94 de
nuestro programa. Esto es el asunto de que trata el
informe. que tengo el honor de presentar a la Asamblea
General [A/4973], titulado "Ampliaci6n~e la Comisi6n
Consultiva en Asuntos Administrativo~ y de Presu
puesto" .

13. Cuando el asunto fue asignado a la Quinta Comi- \
8i6n, 17 Estados Miembros africanos se unieron a
los latinoamericanos para presentar conjuntamente

, un proyecto de resoluci6n concreto, en el que se pedía
el aumento de la Comisi6n Consultiva a 11 miembrcs.
En el preámbulo del proyecto se hacía referencia
al mismo hecho anotado en el memorá.ndum explica
tivo' a saber, la ausencia de un experto de Africa
en la Comisi6n Consultiva.

14. El proyecto tuvo buena acogida en la Quinta
Comisión. Muchos oradores subrayaron que el hecho
de que la Comisi6n Consultiva tiene un n'Clmero limi
tado de miembros es uno de los factores que han
contribuido más a su eficienqia, la cual fue reconocida
universalmente. Sin embargO, reconocieron la justicia
de 10 alegado en el proyecto y la necesidad de un
aumento. A estos cementarios se refieren los pá-

rrafos 3 al 10 del informe que tengo el honor de pre
sentar.

15. otros representantes sostuvieron que el Africa
no es la (Inica regi6n que en su opini6n no estaba
representada en la Comisi6n Consultiva, sino que
también se hacía necesario un experto de Europa
oriental. En consecuencia, propusieron varias en
miendas para reparar esa falta. Segdnesas enmiendas,
el nümero de miembros de la Comisi6n Consultiva
había de llevarse a 12, en lugar de a 11, y en el
preámbulo se mencionaría también la Europa oriental,
lo mismo que el Africa. Los párrafos 12 a 14 del
informe se refieren al debate que sigui6 a estas
enmiendas.

16. Después de este debate se lleg6 en la Quinta
Comisi~ln a una transacci6n. Los 36 Estados latino
americanos y africanos autores del proyect.o de re
soluci6n convinieron en aumentar' a 12 el nfunero de
miembros de la Comisi6n yen suprimir del preámbulo
la referencia al Africa, y por su parte los represen
tantes de Europa oriental convinieron en retirar sus
enmiendas. A esto, y al debate que sigui6, se refieren
los párrafos 15 a 18 del informe.

17. El proyecto así revisado fue aprobado en la
Quinta Comisi6n en votaci6n nominal, por 81 votos
a favor, ninguno en contra y 6 abstenciones, y aparece
en el párrafo 21 del informe. En vista del resultado
de esta votaci6n, confío en que la Asamblea General
también se sirva impartirle su aprobaci6n.

18•. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n el proyecto de resoluci6n incluido en el
informe de la Quinta Comisi6n [A/4973] que reco
mienda sea aprobado.

Por unaninl1dad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 19 DEL PROGRAMA

Cuestion del desarme

INFORME DE l/A PRIMERA COMISION (PARTE 1)
[A/4980]

El Sr. Enckell (Finlandia), Relator ·de la Primera
Conzisi6n, presenta el itiforme de la Comisi6n.

19. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Primera Comisi6n ha adoptado por unanimidad el
proyecto de resoluci6n incluido en la primera parte
de su informe [A/4980]. Si no se formula ninguna
observaci6n, consideraré que la Asamblea aprueba
también est9 proyecto por unanimidad.

Por unanimidad, que.da aprobado el proyecto de
resoluci6n.

TEMA 74 DEL PROGRAMA

La condición jurídica de la población de habla alemana en
la provincia de Bolzano (Bozen): aplicación de 'a resolu
ción 1491 (XV) de la Asamblea General, de 31 de octubre
de 1960

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/4982)

20. Sr. FUKUSHIMA (Japón), Relator de la Comisi6n
Política Especial (traducido del inglés): La Asamblea
General tiene ante sí el informe [A/4982].de1a Comi-
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de Administraci6n Püblica Internacional no eran con
cluyentes' pero en general la materia dio lugar a
que se hicieran, en el s~no de la Comisi6n, expre
siones generales de aprecio hacia los empleados de
la Secretaría y de simpatía por las medidas favorables
propuestas por el Secretario General.

9. Sólo una de dichas propuestas, la abolici6n de los
coeficientes negativos de ajuste, fue rechazada en la
Comisi6n. Las demás fueron aprobadas por sustan
ciales votaciones a favor, ning'Cln voto en contra y
algunas abstenciones, seg'Cln puede verse en los pá
rrafos 21, 22, 24 Y 28 del informe. El párrafo 31
indica además que se aprob6 la fecha del 10 de enero
de 1962 para la entrada en vigor de las medidas
adoptadas.

10. Las recomendaciones aprobadas de ese modo en
la Quinta Comisión se encuentran incorporadas en las
partes A y B del proyecto de resoluci6n que figura
como anexo 2 del informe, el cual me per mito a so
meter a la consideración de la Asamblea, con la
esperanza de que igualmente merecerá suaprobación.

11. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votación los proyectos de resoluci6n A y B inclui
dos en el informe de la Quinta Comisi6n [A/4977],
que recomienda sean aprobados.

Por 88 votos a favor, ninguno en contra y 11 abs
tenciones, quedan aprobados los proyectos de reso
lución Ay B.

TEMA 94 DEL PROGRAMA

Ampliación de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4973)

12. Sr. ARRAIZ (Venezuela), 'Relator de la Quinta
Comisi6n: Diecinueve Estados Miembros latinoameri
canos pidieron la inclusión de un nuevo tema en el
programa de nuestro actual período de sesiones. En
el memorándum que acompañaron [A/4916] los pro
ponentes observaban la ausencia de un experto de
Africa entre los miembros de la Comisi6n Consultiva
en .Asuntos Administrativos y de Presupuesto. La
solicitud de inclusi<ln se convirtió en el tema 94 de
nuestro programa. Esto es el asunto de que trata el
informe. que tengo el honor de presentar a la Asamblea
General [A/4973], titulado "Ampliaci6nde la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativo~ y de Presu
puesto" .

13. Cuando el asunto fue asignado a la Quinta Comi- \
si6n, 17 Estados Miembros africanos se unieron a
los latinoamericanos para presentar conjuntamente

. un proyecto de resoluci6n concreto, en el que se pedía
el aumento de la Comisi6n Consultiva a 11 miembros.
En el preámbulo del proyecto se hacía referencia
al mismo hecho anotado en el memorándum explica
tivo' a saber, la ausencia de un experto de Africa
en la Comisi6n Consultiva.

14. El proyecto tuvo buena acogida en la Quinta
Comisi6n. Muchos oradores subrayaron que el hecho
de que la Comisi6n Consultiva tiene un n'Clmero limi
tado de miembros es uno de los factores que han
contribuido más a su eficiencia, la cual fue reconocida
universalmente. Sin embargo', reconocieron la justicia
de 10 alegado en el proyecto y la necesidad de un
aumento. A estos cementarios se refieren los pá-

rrafos 3 al 10 del informe que tengo el honor de pre
sentar.

15. otros representantes sostuvieron que el Africa
no es la (Inica regi6n que en su opini6n no estaba
representada en la Comisi6n Consultiva, sino que
también se hacía necesario un experto de Europa
oriental. En consecuencia, propusieron varias en
miendas para reparar esa falta. Segdnesas enmiendas,
el nümero de miembros de la Comisi6n Consultiva
había de llevarse a 12, en lugar de a 11, y en el
preámbulo se mencionaría también la Europa oriental,
10 mismo que el Africa. Los párrafos 12 a 14 del
informe se refieren al debate que sigui6 a estas
enmiendas.

16. Después de este debate se lleg6 en la Quinta
Comisi~ln a una transacci6n. Los 36 Estados latino
americanos y africanos autores del proyect.o de re
soluci6n convinieron en aumentar' a 12 el nfunero de
miembros de la Comisi6n yen suprimir del preámbulo
la referencia al Africa, y por su parte los represen
tantes de Europa oriental convinieron en retirar sus
enmiendas. A esto, y al debate que sigui6, se refieren
los párrafos 15 a 18 del informe.

17. El proyecto así revisado fue aprobado en la
Quinta Comisi6n en votaci6n nominal, por 81 votos
a favor, ninguno en contra y 6 abstenciones, y aparece
en el párrafo 21 del informe. En vista del resultado
de esta votaci6n, confío en que la Asamblea General
también se sirva impartirle su aprobaci6n.

18. ,El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n el proyecto de resoluci6n incluido en el
informe de la Quinta Comisi6n [A/4973] que reco
mienda sea aprobado.

Por unaninl1dad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 19 DEL PROGRAMA

Cuestion del desarme

INFORME DE l/A PRIMERA COMISION (PARTE 1)
[A/4980]

El Sr. Enckell (Finlandia), Relator ·de la Primera
Con1.isión, presenta el itiforme de la Comisión.

19. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Primera Comisi6n ha adoptado por unanimidad el
proyecto de resoluci6n incluido en la primera parte
de su informe [A/4980]. Si no se formula ninguna
observación, consideraré que la Asamblea aprueba
también este proyecto por unanimidad.

Por unanimidad, que.da aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 74 DEL PROGRAMA

La condición jurídica de la población de habla alemana en
la provincia de Bolzano (Bozen): aplicación de la resolu
ción 1497 (XV) de la Asamblea General, de 31 de octubre
de 1960

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/4982)

20. Sr. FUKUSHIMA (Japón), Relator de la Comisi6n
Política Especial (traducido del inglés): La Asamblea
General tiene ante sr el informe [A/4982Ldela Comi-



948 Asamblea General - Decimosexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

si6n PoUtica Especial, relativo al tema 74 de! pro
grama: "La condici6n jurídica de la poblaci6n de
habla alemana en la provincia de Bolzano (Bozen):
aplicaci6n de la resolución 1497 (XV) de la Asamblea
General, de 31 de octubre de 1960". La Asamblea
9'eneral inscribi6 este tema en suprograma a petici6n
de la delegaci6n de Austria [véase el documento A/
4802 Y Add.l], Y 10 transmiti6 a la Comisi6n Política
Especial.

21. La Comisi6n examin6 este tema en seis sesiones,
celebradas entre el 15 y el 23 de noviembre. En esas
reuniones participaron los Ministros de Relaciones
Exteriores de Austria e Italia, y más de treinta re
presentantes tomaron parte en el debate general de
la C9misi6n sobre este tema.

í

22. El 22 de noviembre se present6 a la Comisi6n
un proyecto de resoluci6n patrocinado por Chipre, la
India e Indonesia. Al día siguiente se distribuy6 un
texto revisado del proyecto, en el que se pedía que
las dos partes interesadas siguieran haciendo todo
lo posible por encontrar una soluci6n ajudtada a las
disposiciones de la resoluci6n 1497 (XV). Me com
plazco en comunicar a la Asaml:Uea que el proyecto
de resoluci6n fue aprobado por unanimidad en la
Comisi6n Política Especial y, por 10 tanto, 10 reco
miendo muy calurosamente a la Asamblea General.

23. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Comisi6n Política Especial ha aprobado por unani
midad el proyecto de resoluci6n incluido en su informe
[A/4982]. Si no -se formulan objeciones, consideraré
que también la Asamblea aprueba por unanimidad
este proyecto.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 75 DEL PROGRAMA

Trato dado a la's personas de origen indio e indopakistano
en la República de Sudáfrica

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/4988)

El Sr. Kukushima (Japón), Relator de la Comisión
Polftica Especial, presenta el informe de esta Comi
sión.

24. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
proyecto de resoluci6n incluido en el informe de la
Comisi6n Política Especial [A/4988] ha sido adoptado
en la Comisi6n por unanimidad. Si no se formulan
objeciones, consideraré que también la Asamblea
aprueba por unanimidad este proyecto.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 76 DEL PROGRAMA

Cuestión del conflicto racial en el Afr·ica del Sur resultante
de la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/4968)

25. Sr. FUKUSHIMA (Jap6n), Relator de la Comisi6n
Política Especial (traducido del inglés): Me honro en
presentar a la Asamblea General el informe de la

Comisi6n Política Especial [A/496BJ sobrelacuesti6n
del conflicto racial en el Africa del Sur resultante
de la política de apartheid del Gobierno de la Repo.
blica de Sudáfrica. Esta cuesti6n la examin6 por pri
mera vez la Asamblea General durante su séptimo
período ordinario de sesiones, en 1952, y después
ha sido examinada en todos los períodos de sesiones
siguientes.
26. Se ha inscrito este tema en el 'programa del
actual perfodo de sesiones a solicitud de 46 delega
ciones, y este año, la Asamblea asign6 nuevamente
a la ComisiÓn Política Especial el tema de que se
trata para que 10 estudiase y rindiera informe. Creo
que el detenimiento con que la Comisi6n 10 examin6
está demostrado por el hecho de haber dedicado casi .
tres semanas y media a su estudio. En 22 sesiones
se examin6 la cuesti6n e intervinieron en el debate
general cerca de 70 oradores. La Comisi6n pudo
felicitarse este año de la presencia del Ministro de
Relaciones Exteriores de la Repo.blica de Sudáfrica.

27. En el informe que tiene la Asamblea ante sí, la
Comisi6n recomienda que se aprueben dos proyectos
de resoluciÓn. El proyecto de resoluci6n1, patrocinado
por 31 delegaciones, se someti6 a votaci6n por partes
y fue adoptado por 55 votos contra 26 y 20 absten
ciones. El proyecto de resoluci6n II fue originalmente
patrocinado por ocho delegaciones. En la votaci6n,
la Comisi6n aprob6 tres enmiendas al texto de las
ocho Potencias, presentadas por Etiopía, la Uni6n
Soviética y Pakistán, respectivamente. El proyecto
de resoluci6n lI, as! modüicado, fue adoptado por
72 votos contra 2 y 27 abstenciones.

28. En nombre de la· Comisi6n Política Especial me
honro en presentar a la Asamblea los dos proyectos
de resoluci6n, incluidos en el párrafo 13 del informe
de la Comisi6n Política Especial.

29. El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
permito recordar que conforme a la decisi6n sobre
procedimiento adoptada al empezar esta sesi6n, las
intervenciones deben limitarse a explicaciones de
voto.
30. Con arreglo a las indicaciones que hice ayer
[1066a. sesiÓn], cinco oradores han pedido la palabra
para explicar su voto antes de la votaci6n y voy a
concedérsela. Los demás oradores que deseen ex
plicar su voto 10 harán después de la votaci6n. La
escasez del tiempo me obliga a encarecer la con
veniencia de' reducir en lo posible las intervenciones.

31. Sr. LOUW (Sudáfrica) (traducido del inglés): Mi
intervenci6n será relativamente breve.

32. En primer lugar, aseguro a los señores repre
sentantes que no tengo la intenci6n de referirme a
las alegaciones que sirven de base a los proyectos
de resoluciÓn porque, como dije en mi respuesta
durante el debate de la Comisi6n Política Especial,
esas alegaciones o son falsas o son una desfiguraci6n
de los hechos.

"'"33. Sin embargo, permftaseme decir que si ya es
mala cosa que tales alegaciones se hagan en el curso
de un debate ordinario o en apoyo de una resoluci6n
condenatoria, es cosa muchísimo más grave utilizarlas
como base para resoluciones en las que se insta a
las Naciones Unidas a que tomen medidas punitivas
contra un Estado Miembro.

34. Al examinar esas resoluciones, la Asamblea
asume un carácter análogo al de un tribunal de jus
ticia llamado a juzgar con respecto a la culpabilidad
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si6n Política Especial, relativo al tema 74 de! pro
grama: "La condici6n jurídica de la poblaci6n de
habla alemana en la provincia de Bolzano (Bozen):
aplicaci6n de la resolución 1497 (XV) de la Asamblea
General, de 31 de octubre de 1960". La Asamblea
q-eneral inscribi6 este tema en suprograma a petici6n
de la delegaci6n de Austria [véase el documento Al
4802 Y Add.1], Y 10 transmiti6 a la Comisi6n Política
Especial.

21. La Comisi6n examin6 este tema en seis sesiones,
celebradas entre el 15 y el 23 de noviembre. En esas
reuniones participaron los Ministros de Relaciones
Exteriores de Austria e Italia, y más de treinta re
presentantes tomaron parte en el debate general de
la C9misi6n sobre este tema.

í

22. El 22 de noviembre se present6 a la Comisi6n
un proyecto de resoluci6n patrocinado por Chipre, la
India e Indonesia. Al dra siguiente se distribuy6 un
texto revisado del proyecto, en el que se pedía que
las dos partes interesadas siguieran haciendo todo
lo posible por encontrar una soluci6n aju.3tada a las
disposiciones de la resoluci6n 1497 (XV). Me com
plazco en comunicar a la Asaml:Uea que el proyecto
de resoluci6n fue aprobado por unanimidad en la
Comisi6n Política Especial y, por 10 tanto, 10 reco
miendo muy calurosamente a la Asamblea General.

23. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Comisi6n Pol!tica Especial ha aprobado por unani
midad el proyecto de resoluci6n incluido en su informe
[A/4982]. Si no ,se formulan objeciones, consideraré
que también la Asamblea aprueba por unanimidad
este proyecto.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 75 DEL PROGRAMA

Trato dado a la's personas de origen indio e indopakistano
en la República de Sudáfrica

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/4988)

El Sr. Kukushima (Japón), Relator de la Comisión
Polltica Especial, presenta el informe de esta Comi
sión.

24. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
proyecto de resoluci6n incluido en el informe de la
Comisi6n Política Especial [A/4988] ha, sido adoptado
en la Comisi6n por unanimidad. Si no se formulan
objeciones, consideraré que también la Asamblea
aprueba por unanimidad este proyecto.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 76 DEL PROGRAMA

Cuestión del conflicto racial en el Afr·ica del Sur resultante
de la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/4968)

25. Sr. FUKUSHIMA (Jap6n), Relator de la Comisi6n
Política Especial (traducido del inglés): Me honro en
presentar a la Asamblea General el informe de la

Comisi6n Política Especial [A/496B] sobrelacuesti6n
del conflicto racial en el Africa del Sur resultante
de la política de apartheid del Gobierno de la Repíi
blica de Sudáfrica. Esta cuesti6n la examin6 por pri
mera vez la Asamblea General durante su séptimo
período ordinario de sesiones, en 1952, y después
ha sido examinada en todos los períodos de sesiones
siguientes.
26. Se ha inscrito este tema en el 'programa del
actual perrodo de sesiones a solicitud de 46 delega
ciones, y este año, la Asamblea asign6 nuevamente
a la ComisiÓn Política Especial el tema de que se
trata para que lo estudiase y rindiera informe. Creo
que el detenimiento con que la Comisi6n 10 examin6
está demostrado por el hecho de haber dedicado casi
tres semanas y media a su estudio. En 22 sesiones
se examin6 la cuesti6n e intervinieron en el debate
general cerca de 70 oradores. La Comisi6n pudo
felicitarse este año de la presencia del Ministro de
Relaciones Exteriores de la Repíiblica de Sudáfrica.

27. En el informe que tiene la Asamblea ante sr, la
Comisi6n recomienda que se aprueben dos proyectos
de resoluci6n. El proyecto de resoluci6n1, patrocinado
por 31 delegaciones, se someti6 a votaci6n por partes
y fue adoptado por 55 votos contra 26 y 20 absten
ciones. El proyecto de resoluci6n II fue originalmente
patrocinado por ocho delegaciones. En la votaci6n,
la Comisi6n aprob6 tres enmiendas al texto de las
ocho Potencias, presentadas por Etiopía, la Uni6n
Soviética y Pakistán, respectivamente. El proyecto
de resoluci6n 1I, así modüicado, fue adoptado por
72 votos contra 2 y 27 abstenciones.

28. En nombre de la' Comisi6n Política Especial me
honro en presentar a la Asamblea los dos proyectos
de resoluciÓn, incluidos en el párrafo 13 del informe
de la ComisiÓn Política Especial.

29. El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
permito recordar que conforme a la decisi6n sobre
procedimiento adoptada al empezar esta sesi6n, las
intervenciones deben limitarse a explicaciones de
voto.
30. Con arreglo a las indicaciones que hice ayer
[1066a. sesi6n], cinco oradores han pedido la palabra
para explicar su voto antes de la votaci6n y voy a
concedérsela. Los demás oradores que deseen ex
plicar su voto lo harán después de la votaci6n. La
escasez del tiempo me obliga a encarecer la con
veniencia de' reducir en lo posible las intervenciones.

31. Sr. LOUW (Sudáfrica) (traducido del inglés): Mi
intervenci6n será relativamente breve.

32. En primer lugar, aseguro a los señores repre
sentantes que no tengo la intenci6n de referirme a
las alegaciones que sirven de base a los proyectos
de resoluciÓn porque, como dije en mi respuesta
durante el debate de la Comisi6n Política Especial,
esas alegaciones o son falsas o son una desfiguraci6n
de los hechos.,.,.
33. Sin embargo, permftaseme decir que si ya es
mala cosa que tales alegaciones se hagan en el curso
de un debate ordinario o en apoyo de una resoluci6n
condenatoria, es cosa muchísimo más grave utilizarlas
como base para resoluciones en las que se insta a
las Naciones Unidas a que tomen medidas punitivas
contra un Estado Miembro.

34. Al examinar esas resoluciones, la Asamblea
asume un carácter análogo al de un tribunal de jus
ticia llamado a juzgar con respeoto a la culpabilidad



Naciones Unidas nunca pensaron que se iba a utilizar
tan sin ton ni son. Es evidente que los autores de
los proyectos de resoluci6n confían mucho en el ar
gumento del "peligro para la paz internacional". El
proyecto de resolución 1 termina haciendo referencia
al párrafo 2 del artículo 11 de la Carta, que establece
que "la Asamblea General podrá. discutir toda cues
ti6n relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales" .

40. Por lo tanto~ es evidente que la propuec;ta de
aplicar sanciones contra Sudáfrica, de tomar medidas
punitivas contra SudáJ.:rica, descansa en la alegaci6n
de que la política del Gobierno de ese país pone en
peligro la paz internacional. Mas para que la paz esté
amenazada tiene que haber por 10 menos dos partes
en conflicto. Sudlifrica no tiene la intención de crear
una situaci6n como la prevista en la Carta. Esa si
tuación sólo puede presentare~ si hay Estados Miem
bros que estén pensand;:; en emprender una acci6n
agresiva contra nosotros y sólo en ese caso.

41. A este respecto es preciso recordar a la Asam
blea que un representante declaró en la ComisiÓn
Política Especial que "el tinico recurso que le queda
a la población no blanca de Sudáfrica parece ser la
rebeli6n en masa". A esta declaración siguió la de
otro representante y éste dijo: "Si la población no
blanca de Sudáfrica se sublevase, el resto de las
nacicnes africanas se verían obligadas a ayudar a
sus hermanos no blancos". Y ayer mismo, en la
Cuarta Comisión, otro representante africano hizo
esta manifestación: "Los Estados africanos no han
atacado a Sudáfrica con las armas. Por el momento
no queremos luchar. Primero hay que ensayar los
métodos pacíficos."

42. Si la Asamblea General está realmente inquieta
por el peligro que pueda correr la paz mundial, pe
ligro que es la base de estos proyectos de resoluci6n,
tendrá que buscar en otra parte a los instigadores
de los actos que pueden conducir a la situaci6n pre
vista en los proyectos de resolución presentados a
la Asamblea.

43. Si una imaginaria amenaza contra la paz mundial
va a ser la raz6n de que se apliquen medidas puni
tivas, tales como sanciones y expulsión, tengo para
mí que los Estados Miembros, por muy escasa que
sea la simpatía que la pol!tica de Sudáfrica les ins
pire, correrán un riesgo grave si contribuyen a es
tablee " un precedente que no se compadece con las
di.spos•.:;iones de la Carta y que más tarde podrá
volverse contra ellos mismos o contra sus amigos.

44. El Gobierno de Sudáfriea entiende que nada
prueba ni permite creer que la paz internacional
esté amenazada o en peligro a causa de la pol!tica
interne. de Sudáfrica, pol!tica que se basa en el desa
rrol1o separado y paralelo de sus poblaciones blanca
y no blanca.

45. Hay otro aspecto de la cuestión que quisiera
señalar a la atención de la Asamblea General. Sudá
frica ha sostenido siempre que el plirrafo 7 del ar
tículo 2 de la Carta prohibe a las Naciones Unidas
discutir o intervenir de cualquier forma que sea en
nueF" 'Os asuntos internas, criterio que seguimos
manteniendo. Al hablar ante la Comisión Política
Especial recordé las palabras de algunos represen
tantes (varios de ellos coautores de estos proyectos
de resoluci6n), que en otros tiempos, rebatiendo
nuestras afirmaciones, sostel'Lían que SudMrica inter
pretaba con un criterio' muy estrecho el sentido y el
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de un acusado y, si es necesario, a condenar y cas
tig~r al culpable de un crimen o delito. Entiendo, por
mi parte, que la Asamblea General de ~as Naciones
Unidas debe también aplicar los principio~ que son
propios de los sistemas judiciales de todos los países
civilizados. Quiero decir con esto, en primer lugaJ.-,
que al estado Miembro contra el que se trata de tomar
medidas punitivas hay que comunicarle, en virtud de
qué secciOn de la Carta van a tomarse esas medidas
y, en segundo lugar, que la Asamblea General ha
de haber adquirido la certeza de qué pruebas pre
sentadas son feha.cientes y justifican semejante
acci6n. Un sentimiento de "repugnancia" o de "exe
craci6n", como dicen algunaG delegaciones, no es
raz6n suficiente, ni mucho menos para tomar medidas
punitivas, y una prueba testifical basada en el rumor
pdblico no la admitiría ningdn tribunal de justicia
de ningdn país civilizado.

35. Citando una expresi6n del editorial del Washing
ton Post relativo al voto de censura de la Asamblea
General del 11 de octubre de 1961, diré que "las
p.asiones~ el odio y la histeria" que mueven a algunos
d,~ los acusadores tampoco son motivo suficiente
para que SE) tomen medidas punitivas contra un Estado
Miembro.

36. A loS! Estados Miemllros de esta Organizaci6n
que tengan sentido de la responsabilidad sugiero que
examinen muy detenidamente las cuestiones que he
mencionado, antes de dictar sentencia contra Sudáfrica
y de recomendar medidas punitivas.

37. Dejo de lado la reflexi6n que hice en la Comisi6n
Política Especial [284a. sesi6n], a saber, si todos
esos Estados Miembros que se han unido para acusar
a Sudáfrica han venido a este trtbunal de las Nacio-;'1.es
Unidas con las manos limpias. Esta es una cuesti6n
entre el acusador y su conciencia, y ya sabemos que
muchas veces la conciencia es elástica, y que se
ensancha para adaptarse a prop6sitos o intereses
egoístas. Por lo tanto, no me detendré por más tiempo
ante ese aspecto de la cuestiÓn.

38. Hace unos minutos repetr la pregunta que hube
de formular durante el debate de la Comisión Política
Especial, esto es: ¿en virtud de qué artículo de la
Carta se van a tomar medidas punitivas contra Sudá
frica? En el ptirrafo 4 de la parte dispositiva del
proyecto de resoluci6n 1, incluido en el informe de la
Comisión [A/4968], se afirma en términos generales
y un tanto vagos que la poIrtica que sigue el Gobierno
de Sudáfrica ha causado "fricci6n iriternacional" y
"pone en peligro la paz y la seguridad internacio
nales". Pregunto ¿en qué forma esa poIrtica ha pro
vocado fricción internacional, en el sentido que esa
expresión tiene, y ha querido dársele, en la Carta
de ias Naciones Unidas? ¿Se sugiere seriamente que
el hecho de que algunos Estados 'Miem!Jros deci,dan
todos los años atacar a Sudáfrica durante los períodos
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas ha de considerarse como una manifestación
de fricciÓn internacional? Las delegaciones que voten
a favor de ese párrafo, que se repite en los dos pro
yectos de resolución, deben reflexionar seriamente
y pensar si no están contribuyendo a crear un peligrnso
precedente.

39. y ah! está. también ese viejo amigo nuestro, el
"peligro para la paz y la seguridad internacionalesYt •

Como ya hice observar en otra ocasi6n, esta ya ma
noseada frase corre el riesgo de convertirse en un
clisé. Estoy seguro de que los fundadores de las
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de un acusado y, si es necesario, a condenar y cas
tig!U al culpable de un crimen o delito. Entiendo, por
mi parte, que la Asamblea General de !as Naciones
Unidas debe también aplicar los principio~ que son
propios de los sistemas judiciales de todos 10B países
civilizados. Quiero decir con esto, en primer luga.l',
que al estado Miembro contra el que se trata de tomar
medidas punitivas hay que comunicarle, en virtud de
qué sección de la Carta van a tomarse esas medidas
y, en segundo lugar, que la Asamblea General ha
de haber adquirido la certeza de qué pruebas pre
sentadas son fehacientes y justifican semejante
acci6n. Un sentimiento de "repugnancia" o de "exe
craci6n", como dicen alguna,; delegaciones, no es
raz6n suficiente, ni mucho menos para tomar medidas
punitivas, y una prueba testifical basada en el rumor
p'Ó.blico no la admitiría ning(m tribunal de justicia
de ning(m pars civilizado.

35. Citando una expresi6n del editorial del Washing
ton Post relativo al voto de censura de la Asamblea
General del 11 de octubre de 1961, diré que "las
plasiones~ el odio y la histeria" que mueven a algunos
dt~ los ac,usadores tampoco son motivo suficiente
para que so tomen medidas punitivas contra un Estado
Miembro.

36. A los Estados Miembros de esta Organizaci6n
que tengan sentido de la responsabilidad sugiero que
examinen muy detenidamente las cuestiones que he
mencionado, antes de dictar sentencia contra Sudáfrica
y de recomendar medidas punitivas.

37. Dejo de lado la reflexi6n que hice enla Comisi6n
Política Especia! [284a. sesi6n], a saber, si todos
esos Estados Miembros que se han unido para acusar
a Sudáfrica han venido a este tribunal de las Nacio;J.es
Unidas con las manos limpias. Esta es una cuesti6n
entre el acusador y su conciencia, y ya sabemos que
muchas veces la conciencia es elástica, y que se
ensancha para adaptarse a prop6sitos o intereses
egoístas. Por 10 tanto, no me detendré por más tiempo
ante ese aspecto de la cuesti6n.

38. Hace unos minutos repetí la pregunta que hube
de formular durante el debate de la Comisi6n Polftica
Especial, esto es: ¿en virtud de qué artículo de la
Carta se van a tomar medidas punitivas contra Sudá
frica? En el párrafo 4 de la parte dispositiva del
proyecto de resoluci6n 1, incluido en el informe de la
Comisi6n [A/4968], se afirma en términos generales
y un tanto vagos que la política que sigue el Gobierno
de Sudáfrica ha causado "fricci6n iriternacional" y
"pone en peligro la paz y la seguridad internacio
nales". Pregunto ¿en qué forma esa política ha pro
vocado fricci6n internacional, en el sentido que esa
expresi6n tiene, y ha querido dársele, en la Carta
de ias Naciones Unidas? ¿Se sugiere seriamente que
el hecho de que algunos Estados 'Mieml?ros deci,dan
todos los años atacar a Sudáfrica durante los períodos
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas ha de considerarse como una manifestaci6n
de fricci6n internacional? Las delegaciones que voten
a favor de ese párrafo, que se repite en los dos pro
yectos de resoluci6n, deben reflexionar seriamente
y pensar si no están contribuyendo a crear un peligrnso
precedente.

39. y ahí está también ese viejo amigo nuestro, el
"peligro para la paz y la seguridad internacionalesil •

Como ya hice observar en otra ocasi6n. esta ya ma
nos,eada frase corre el riesgo de convertirse en un
clisé. Estoy seguro de que los fundadores de las

Naciones Unidas nunca pensaron que se iba a utilizar
tan sin ton ni son. Es evidente que los autores de
los proyectos de resoluci6n confían mucho en el ar
gumento del "peligro para la paz internacional". El
proyecto de resoluci6n 1 termina haciendo referencia
al párrafo 2 del artículo 11 de la Carta, que establece
que "la Asamblea General podrá discutir toda cues
ti6n relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales" .

40. Por lo tanto: es evidente que la propuec;ta de
aplicar sanciones contra Sudáfrica, de tomar medidas
punitivas contra SudáJ..'rica, descansa en la alegaci6n
de que la política del Gobierno de ese país pone en
peligro la paz internacional. Mas para que la paz esté
amenazada tiene que haber por 10 menos dos partes
en conflicto. Sudáfrica no tiene la intenci6n de crear
una situaci6n como la prevista en la Carta. Esa si
tuaci6n s6lo puede presentarS'~ si hay Estados Miem
bros que estén pensandj en emprender una acci6n
agresiva contra nosotros y s6lo en ese caso.

41. A este respecto es preciso recordar a la Asam
blea que un representante declar6 en la Comisi6n
Política Especial que "el (mico recurso que le queda
a la población no blanca de Sudáfrica parece ser la
rebelión en masa". A esta declaraci6n sigui6 la de
otro representante y éste dijo: "Si la poblaci6n no
blanca de Sudáfrica se sublevase, el resto de las
nacicnes africanas se verían obligadas a ayudar a
sus hermanos no blancos" • Y ayer mismo, en la
Cuarta Comisi6n, otro repl"esentante africano hizo
esta manifestaci6n: "Los Estados africanos no han
atacado a Sudáfrica con las armas. Por el momento
no queremos luchar. Primero hay que ensayar los
métodos pacíficos."

42. Si la Asamblea General está realmente inquiota
por el peligro que pueda correr la paz mundial, pe
ligro que es la base de estos proyectos de resoluci6n.
tendrá que buscar en otra parte a los instigadores
de los actos que pueden conducir a la situaci6n pre
vista en los proyectos de resoluci6n presentados a
la Asamblea.

43. Si una imaginaria amenaza contra la paz mundial
va a ser la raz6n de que se apliquen medidas puni
tivas, tales como sanciones y expulsi6n, tengo para
mí que los Estados Miembros, por muy escasa que
sea la simpatía que la política de Sudáfrica les ins
pire, correrán un riesgo grave si contribuyen a es
tablee. " un precedente que no se compadece con las
dtspos•.:;iones de la Carta y que más tarde podrá
volverse contra ellos mismos o contra sus amigos.

44. El Gobierno de Sudáfrica entiende que nada
prueba ni permite creer que la paz internaCional
esté amenazada o en peligro a causa de la pol!tica
interne de Sudáfrica, política que se basa en el desa
rrollo separado y paralelo de sus poblaciones blanca
y no blanca.

45. Hay otro aspecto de la cuesti6n que quisiera
señalar a la atenciOn de la Asamblea General. Sudá
frica ha sostenido siempre que el párrafo 7 del ar
trculo 2 de la Carta prohibe a las Naciones Unidas
discutir o intervenir de cualquier forma que sea en
nuef' 'Os asuntos internos. criterio que seguimos
manteniendo. Al hablar ante la Comisi6n Política
Especial recordé las palabras de algunos represen
tantes (varios de ellos coautores de estos proyectos
de resoluci6n). que en otros tiempos, rebatiendo
nuestras afirmaciones, sostel'Lran que Sudáfrica inter
pretaba con un criterio' muy estrecho el sentido y el
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alcance del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.
Convenían, como consta en las actas de las Naciones
Unidas, en que ese artículo prohibe la intervenci6n,
pero no estaban de acuerdo con nosotros sobre 10
que constituye una intervenci6n. Es una cuesti6n de
intervenci6n o de discusión.

46. No creo que nadie puecla negar que los principios
enunciados en el proyecto de resolución I constituiría
una intervención deliberada en los asuntos internos
de Sudáfrica y, por consiguiente, una violación de las
disposiciones del párrafo 7 del artículo 2 de la Carta.

47. Dadas las circunstancias que acabo de mencio
nar, insisto en que no hay en la Carta ninguna disposi
ci6n que permita tomar, o a la cual puedan ajustarse,
las medidas previstas en los párrafos 5 y 6 del pro
yecto de resoíuci6n 1. Aunque la Asamblea General
aprobase el proyecto de resoluci6n, no por ello ad
quiriría ese proyecto validez legal.

48. Si los Estados Miembros, en virtud de esa reso
lución, tomaran medidas punItivas contra Sudáfrica,
infringirían con ello las disposiciones de la Carta, y
especialmente las del Artículo 11.,que es el punto de
apoyo de los autores del proyecto de resolución y
que s6lo se refiere, evidentemente, a "situaciones
susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad
internacionales" .

49. Señor Presidente, ¿puedo pedir a esos caballeros
que tengo enfrente, que no hablen tan alto? Distraen
mucho, y no sé si 10 están haciendo a propósito. Se
trata de la delegaci6n de Ucrania.

50. Repito que si los Estados Miembros, en virtud
de esa resolución, tomaran medidas punitivas contra
Sudáfrica., infringirían con ello las disposiciones de
la Carta, y especialmente las del Artículo 11 que es
el punto de apoyo de los autores del proyecto de reso
lución y que s6lo se refiere, evidentemente, a "situa
ciones susceptibles de poner en peligro la paz y la
seguridad internacionales".

51. No estaría tampoco de más que la Asamblea
tuviera en cuenta que los efectos de las medidas
punitivas pueden hacerse sentir en ambos sentidos
y a veces con carácter retroactivo. Puede presen
tarse, por ejemplo, una situación análoga a la que se
produjo durante la. crisis de Suez, en 1956, cuando
los puertos de Sudáfrica trabajaron día y noche, las
24 horas del día sin interrupci6n, para despachar la
enorme cantidad de carga acumuJ 'Ida a consecuencia
del cierre del Canal de Suez. Si se aprobasen y se
Eevasen. a la práctica las medidas previstas en este
proyecto de resolución, especialmente la.s relativas
al oomercio mari'timo, el Gobierno de Sudáfrica di
fícilmente podría prestar asistencia en caso de que
se pree :lntara una situación análoga en el porvenir.
Agregaré que los parses interesados agradecieron
profundamente la asistencia praRtada por Sudáfrica
durante la crisis de ~üez.

52. Para terminar, me referiré al párrafo 5 de la
parte dispositiva del proyecto de resoluci6n I~ que
prevé la expulsi6n de Sudáfrica de las Naciones Uni
das. A este resl Jeto no haré más que repetir lo que
dije en la Comisi6n Política Especial: el momeQ.to
en que las Naciones Unidas empiecen a expulsar
Estados Miembros será el principio dd fin de esta
Organi~~aci6n.

53. S!'. REEDTZ-THOTT (Dinamarca) (traducido del
inglés): He pedido. la palabra para explicar el voto de
mi delegaci6n y proponer que se sometan a votaci6n

por separado algunos párrafos del proyecto de reso
luci6n B incluido en el informe de la Comisi6n Política
Especial [A/4968], relativo a la cuesti6n del conflicto
racial en el Africa del Sur resultante de la política
de apartheid del pobierno de la República de Sudáfrica.

54. Mi delegación toma esta iniciativa porque ha sido
una de las que patrocinaron el proyecto de resoluci6n
original, presentado como resultado de la coopera
ci6n entre la India, Afganistán, Ceilán, la Federaci6n
Malaya, Venezuela, Noruega, Togo y Dinamarca.

55. Explicar~ brevemente las razones que nos im
pulsan a pedir que se sometan a votaci6n por separado
los p~rrafos que constituyen enmiendas al proyecto
de resoluci6n original.

56. Como todos saben, tenemos dos proyectos de
resoluci6n de la Comisi6n Política Especial sobre la
cuesti6n de la política de apartheid en SudMrica: el
proyecto de resoluci6n I, patrocinado por varios
Estados africanos, y el proyecto de resoluci6n lI,
patrocinado por la India y los Estados que he men
cionado anteriormente.

57. Ahora bien, ¿por qué se nos presentan dos pro
yectos de resolución? Supongo que porque en esta
Asamblea hay dos opiniones a(;erca de c6mo abordar
este problema eficazmente.

58. Reconozco que con el procedimiento tradicional,
que es el que se recomienda en el proyecto de reso
luci6n de la India, no se ha logrado ningt1n cambio en
la política de apartheid del - ,>bierno de Sudáfrica, y
que, por 10 tanto, los autorL del proyecto de reso
luci6n I (el proyecto de resoluci6n de los países afri
canos) han perdido la paciencia y piden medidas m~s

enérgicas.

59. Pero no por esto hemos de olvidar que los autores
de los dos proyectos de resoluci6n originales persi
guen el mismo fin, esto es, la supresión de la política
de apartheid. Lo l1nico que pasa es que tratamos de
lograrlo por distintos métodos, o, mejor dic4o, tra
tábamos de hacerlo antes de que se enmendase el
proyecto de resoluci6n II.

60. Ahora bien, se ha dado al proyecto de resolu
ci6n II, tal como ha sido aprobado por la Comisi6n
Política Especial, un nuevo contenido y los nuevos
párrafos 4, 6 Y 7 de la parte dispositiva cambian
precisamente la idea que establecía una diferencia
entre los dos proyectos.

61. El resultado de este cambio se vio claramente
en la votaci6n de la Comisión. Muchos países se
vieron obligados a abstenerse en la votación del pro
yecto de resolución lI, tal como quedó enmendado, e
incluso se abstuvo mi propia delegaci6n, que era uno
de sus autores.

62. Esto no es ni correcto ni acertado. La Asamblea
General, en la que prácticamente todos los países
han manifestado su decidida oposici6n a la política
de aparilleid, no puede tener el propósito de impedir
a algunos Estados que voten a favor de un proyecto
de resoluci6n que condena una política simplemente
porque esos Estados no estén conformes con ciertos
p~rrafos. Después de todo, los que quieren que se
apliquen sanciones concretas tienen expresados sus
deseos en el proyecto de resolución I que se nos ha
presentado.

63. Creo que los señores delegados convendr€t.n con··
migo en que los resultados del debate sobre la cues
tión del apartheid en este período de sesiones, en el

_..~____ ___ ~ .•.~::·-"~.~:::='~':~:::~f"::'~~~:~~:=(f':~::-:'~~'::-,,~::'.:::'·_:~

950 Asalllblea General - Decimosexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

alcance del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.
Convenían, como consta en las actas de las Naciones
Unidas, en que ese artículo prohibe la intervención,
pero no estaban de acuerdo con nosotros sobre 10
que constituye una intervención. Es una cuestión de
intervención o de discusión.

46. No creo que nadie pueda negar que los principios
enunciados en el proyecto de resolución I constituiría
una intervenci6n deliberada en los asuntos internos
de Sudáfrica y, por consiguiente, una violación de las
disposiciones del párrafo 7 del artrculo 2 de la Carta.

47. Dadas las circunstancias que acabo de mencio
nar, insisto en que no hay en la Carta ningmla disposi
ción que permita tomar, o a la cual puedan ajustarse,
las medidas previstas en los párrafos 5 y 6 del pro
yecto de resoÍución I. Aunque la Asamblea General
aprobase el proyecto de resolución, no por ello ad
quiriría ese proyecto validez legal.

48. Si los Estados Miembros, en virtud de esa reso
lución, tomaran medidas punltivas contra Sudáfrica,
infringirían con ello las disposiciones de la Carta, y
especialmente las del Artículo ll.,que es el punto de
apoyo de los autores del proyecto de resolución y
que sólo se refiere, evidentemente, a "situaciones
susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad
internacionales" .

49. Señor Presidente, ¿puedo pedir a esos caballeros
que tengo enfrente, que no hablen tan alto? Distraen
mucho, y no sé si lo están haciendo a prop6sito. Se
trata de la de~egaciónde Ucrania.

50. Repito que si los Estados Miembros, en virtud
de esa resolución, tomaran medidas punitivas contra
Sudáfrica, ii1.-eringirían con ello las disposiciones de
la Carta, y el.~pecialmel1te las del Artículo 11 que es
el punto de apoyo de los autores del proyecto de reso
lución y que sólo se refiere, evidentemente, a "situa
ciones susceptibles de poner en peligro la paz y la
seguridad internacionales".

51. No estaría tampoco de más que la Asamblea
tuviera en cuenta que los efectos de las medidas
punitivas pueden hacerse sentir en ambos sentidos
y a veces con carácter retroactivo. Puede presen
tarse, por ejemplo, una situación análoga a la que se
produjo durante la.. crisis de Suez, en 1956, cuando
los puertos de Sudáfrica trabajaron dra y noche, las
24 horas del día sin interrupción, para despachar la
enorme cantidad de carga acumul '3.da a consecuencia
del cierre del Canal de Suez. Si se aprobasen y se
Eevasen. a la práctica las medidas previstas en este
proyecto de resolución, especialmente las relativas
al oomercio marítimo, el Gobierno de Sudáfrica di
fícilmente podría prestar asistencia en caso de que
se pree :lntara una situación análoga en el porvenir.
Agregaré que los países interesados agradecieron
profundamente la asistencia praAtada por Sudáfrica
durante la crisis de ~uez.

52. Para terminar, me referiré al párrafo 5 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución I i que
prevé la expulsión de Sudáfrica de las Naciones Uni
das. A este resl Jcto no haré más que repetir 10 que
dije en la Comisión Política Especial: el momen.to
en que las Naciones Unidas empiecen a expulsar
Estados Miembros será el principio dd fin de esta
Organhmción.

53. S!'. REEDTZ-THOTT (Dinamarca) (traducido del
inglés): He pedidl) la palabra para explicar el voto de
mi delegación y proponer que se sometan a votación

por separado algunos párrafos del proyecto de reso
lución B incluido en el informe de la Comisión PoUtica
Especial [A/4968], relativo a la cuesti6n del conflicto
racial en el Africa del Sur resultante de la política
de apartheid del ,Gobierno de la República de Sudáfrica.

54. Mi delegación toma esta iniciativa porque ha sido
una de las que patrocinaron el proyecto de resoluci6n
original, presentado como resultado de la coopera
ci6n entre la India, Afganistán, Ceilán, la Federaci6n
Malaya, Venezuela, Noruega, Togo y Dinamarca.

55. Explicaré brevemente las razones que nos im
pulsan a pedir que se sometan a votación por separado
los párrafos que constituyen enmiendas al proyecto
de resolución original.

56. Como todos saben, tenemos dos proyectos de
resolución. de la Comisi6n Política Especial sobre la
cuestión de la política de apartheid en Sudáfrica: el
proyecto de resolución 1, patrocinado por varios
Estados africanos, y el proyecto de resolución lI,
patrocinado por la India y los Estados que he men
cionado anteriormente.

57. Ahora bien, ¿por qué se nos presentan dos pro
yectos de resolución? Supongo que porque en esta
Asamblea hay dos opiniones a0erca de c6mo abordar
este problema eficazmente.

58. Reconozco que con el procedimiento tradicional,
que es el que se recomienda en el proyecto de reso
luci6n de la India, no se ha logrado ningún cambio en
la política de apartheid del - ,,>bierno de Sudáfrica, y
que, por lo tanto, los autorL del proyecto de reso
lución 1 (el proyecto de resolución de los países afri
canos) han perdido la paciencia y piden medidas más
enérgicas.

59. Pero no por esto hemos de olvidar que los autores
de los dos proyectos de resoluci6n originales persi
guen el mismo fin, esto es, la supresi6n de la política
de apartheid. Lo único que pasa es que tratamos de
lograrlo por distintos métodos, o, mejor dicQ.o, tra
tábamos de hacerlo antes de que se enmendase el
proyecto de resolución lI.

60. Ahora bien, se ha dado al proyecto de resolu
ción lI, tal como ha sido aprobado por la Comisión
Política Especial, un nuevo contenido y los nuevos
párrafos 4, 6 Y 7 de la parte dispositiva cambian
precisamente la idea que establecía una diferencia
entre los dos proyectos.

61. El resultado de este cambio se vio claramente
en la votaci6n de la Comisión. Muchos países se
vieron obligados a abstenerse en la votaci6n del pro
yecto de resoluci6n 1I, tal como qued6 enmendado, e
incluso se abstuvo mi propia delegación, que era uno
de sus autores.

62. Esto no es ni correcto ni acertado. La Asamblea
General, en la que prácticamente todos los países
han manifestado su decidida oposici6n a la política
de apartlleid, no puede tener el propósito de impedir
a algunos Estados que voten a favor de un proyecto
de resolución que condena una política simplemente
porque esos Estados no estén conformes con ciertos
párrafos. Después de todo, los que quieren que se
apliquen sanciones concretas tienen expresados sus
deseos en el proyecto de resoluci6n 1 que se nos ha
presentado.

63. Creo que los señores delegados convendr~n con·'
migo en que los resultados del debate sobre la cues
ti6n del apartheid en este período de sesiones, en el
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mucho más moderado que nuestra propuesta inicial,
pero en su p~rrafo 5 se prevé la posibilidad de exa
minar la cuesti6n de la expulsión de Sudáfrica de
las Naciones Unidas si a pesar de la solemne adver
tencia que hoy le dirigimos ese país persiste en su
política de segregación racial, política fósil, absurq.a,
de miopes que no se dan cuenta de la evoluci6n de
nuestra época, y que un día será barrida come una
hoja muerta por las corrientes políticas del porvenir.

71. Antes de que termine nuestro siglo, la acelera
ción irresistible del progreso humáno elimin~r~ a
todos los países como Sudáfrica, escler6ticos, cris
talizados en torno a sus viejos errores, incapaces
de adaptarse a los cambios y, por consiguiente, de
sobrevivir históricamente
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72. Sr. AMONOO (Ghana) (traducido del inglés): La
historia de la política racial en Sudáfrica, que ha
preocupado durante los últimos diez años a la Asam
blea General, es demasiado conocida para que se hable
de ella. Pero la delegaci6n de Ghana quiere dejar
constancia de su oposici6n decidida a la inhumanidad
del hombre para con el bombre. No hay argumento,
no hay s11bterfugio que nos convenza de que las Nacio
nes Unidas no deben tomar medidas radicales, positi
vas y de orden general contrael Gobierno de Sudáfrica.

73. El mundo ha sido tolerante, demasiado tolerante,
para con el apartheid, que es el sistema más perni
cioso de gobierno que existe sobre la tierra. En la
historia de la humanidad, jamás un pequeño grupo de
personas ha dominado tan brutalmente, por medios
políticos, econ6micos, culturales, militares y teoló
gicos, a la inocente mayorfa, a las masas indígenas,
en su propio país, con tanta y tan honda depravaci6n.

74. El señor Louw, de Sudáfrica, que hahabladohace
un momento, ni siquiera defiende a su país: sólo de
fiende a una muy reducida minoría. Nosotros, los
africanos, no podemo~ creer que ese sistema pueda
ser eliminado recurrie'ndo a la persuasi6n, la com
prensión y la moderaci6n. Ya se han utilizado esos
proce'dimientos en el ('liSO de Sudáfrica sin ningún
resultado y se ha visto que sus actuales dLL'igentes
no atienden a esa clase de consideraciones.
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cual, como novedad, ha participado Sudáfrica, y los
de la votación de la Asamblea serían bastante pobres
si el proyecto de resolución contra la política de
apartheid obtuviera menos votos que el año pasado.

64. Por esta razón mi delegación p!'~pone que se
sometan a votación por separado la~ enmiendas que
se han introducido en el proyecto de resolución n, y
esperamos que de esta manera se restablezca su
contenido original. Confiamos en que el proyecto,
una vez restablecido su texto primitivo, merezca
la aprobaci6n casi unánime de la Asamblea.

65. Propongo en nonsecuencia, que se pongan a vo
taci6n po:r:. separado la primera parte del párrafo 4
de la parte dispositiva, la segunda parte de ese mismo
párrafo, el párrafo 6 y el párrafo 7 del proyecto de
resolución 11.

El Sr. Schilrmann (PaIses Bajos), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

66. Sr. DIOP (Senegal) (traducido del francés): El
Ministro de Relaciones Exteriores de la República
de Senegal expuso ya desde e¡sta tribuna [1012a. se
sión] la actitud de mi país con respecto a la política
de segregaci6n racial del Gobierno de Sudáfrica.

67. Ya hemos dicho aquí que 'ante Eldorado y la
felicidad de los africanos aut6ctonos de que nos habla
el Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica
permanecemos escépticos. Ya hemos dicho aquí que
se les ha dado una felicidad selectiva. Se les habrán
dado sin duda, buenas casas, buenas ropas, buena
comida, pero al mismo tiempo se les han arrebatado
sus derechos humanos más fu.ndamentales, su dignidad
y su honor. Esa felicidad que.se les da es parecida,
por no decir idéntica, a la felicidad de una subespecie
del hombre, vecina del animal o del vegetal.

68. Ahora bien, cuando se trata uel ser humano no
hay que olvidar nunca que, por encima de todo, es
espíritu y coraz6n, no hay felicidad que valga si no
despierta la adhesi6n intelectual y la satisfacci6n
moral del pueblo que ha de disfrutarla. La felicidad
que se ha dado a los aut6ctoao!l sudafricanos, esa
felicidad vegetativa basada en la satisfacci6n de ape
titos inmediatos o en el sistema materialista .más
elemental, confunde lo accesorio con lo esencial. Los 75. Los ap6stoles de la moderación que hay entre
africanos del Sur se dan perfecta cuenta de la suerte nosotros han dado razones jur!dicas, econ6micas y
a que se les ha condenado, saben muy bien que la de otros órdenes para oponerse a las sanciones contra
suya es una condici6n de parias y de esclavos. Sudáfrica o a su expulsión de las Naciones Unidas.

Yo creo firmemente que cuantas veces se discuta este
·69. A pesar de todas lar:! resoluciones aprobadas tema, ya sea en la Asamblea General, en el Consejo
por esta Asamblea, en 1952 [616 (VIll)], en 1955 [917 de Seguridad o fuera de las Naciones Unidas, quienes
(X)] y en 1961 [1958 (XV)], Sud~frica persiste en vio- se oponen a las medidas y soluciones que nosotros
lar los derechos humanos m~s fundamentales de los proponemos seguirán oponiéndose a ellas hasta que
aut6ctonos del Africa del Sur, e incluso preconiza el mundo entero les obligue a cambiar de opini6nc
cínicamente la violaci6n de esos derechos reconocido" Porque, como todos sabemos, tienen interés en man..
por todas las Constituciones verdaderamente demo- tener el régimen blanco en Sudáfrica por raZOtl..{js
cráticas y sobre todo por la Cart3. de las Naciones económicas, militares, diplomáticas y políticas. Más
Unidas. Esto explica que algunos organismos inter- aún, hay vínculos de sangre entre ellos y Sudáfrica.
nacionales decidieran ya aplicar sanciones contra
SudMrica. Este país ha sido excluido; en efecto, de 76. Si elapartheid no pasara de los límites terri-
la Organizaci6n Internacional del Trabajo, de la Comi- toriales de Sudáfrica ya sería mala cosa, pero ocurre
si6n de colaboraci6n técnica en Afríca del Sur del en realidad que esa inicua política de dominación se
Sallara, en la Conferencia de Abidjan, y del Com::non- extiende más allá de Sudáfrica y se atrinchera en
wealth. Africa dudoccidental.

70. Senegal ha pedido que laAsambleaGeneraladopte 77. Estamos de acuerdo con la Confederación Inter-
la misma actitud que esos ,organismos internacionales nacional de Organiza~iones Sindicales Libres, tIue
y aplique 13. niÍsma sanci6n de expulsi6n contra Sud§'- según creo cuenta con el apoyo de los círculos sin-
frica. Hoy nos contentaremos oon apoyar :l votar el dieales de los Estados Unidos, en que todos los gOr~

proyecto de resoluciOn 1, presentado por la Comisi6n biernos deberían abstener-se de todo comercio de
Política Especial. Cierto es que este proyecto es armas conSudáfrica, armas que indudablemente darían
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cual, como novedad, ha participado Sudáfrica, y los
de la votación de la Asamblea serían bastante pobres
si el proyecto de resolución contra la política de
apartheid obtuviera menos votos que el año pasado.

64. Por esta razón mi delegación p!'~pone que se
sometan a votación por separado la~ enr.niendas que
se han introducido en el proyecto de resolución U, y
esperamos que de esta manera se restablezca su
contenido original. Confiamos en que el proyecto,
una vez restablecido su texto primitivo, merezca
la aprobación casi unánime de la Asamblea.

65. Propongo en oonsecuencia, que se pongan a vo
taci6n po:r:. separado la primera parte del pá.rrafo 4
de la parte dispositiva, la segunda parte de ese mismo
párrafo, el párrafo 6 y el párrafo 7 del proyecto de
resolución H.

El Sr. ScbUrmann (Fa/ses Bajos), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

66. Sr. DIOP (Senegal) (traducido del francés): El
Ministro de Relaciones Exteriores de la República
de Senegal expuso ya desde elsta tribuna [1012a. se
sión] la actitud de mi país con respecto a la política
de segregación racial del Gobierno de Sudáfrica.

67. Ya hemos dicho aquí que 'ante Eldorado y la
felicidad de los africanos autóctonos de que nos habla
el Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica
permanecemos escépticos. Ya hemos dicho aquí que
se les ha dado una felicidad selectiva. Se les habrán
dado sin duda, buenas casas, buenas ropas, buena
comida, pero al mismo tiempo se les han arrebatado
sus derechos humanos más fundamentales, su dignidad
y su honor. Esa felicidad que.se les da es parecida,
por no decir idéntica, a la felicidad de una subespecie
del hombre, vecina del anir:aal o del vegetal.

68. Ahora bien, cuando se trata uel ser humano no
hay que olvidar nunca que, por encima de todo, es
espíritu y corazón, no hay felicidad que valga si no
despierta la adhesión intelectual y la satisfacción
moral del pueblo que ha de disfrutarla. La felicidad
que se ha dado a los aut6ctoao~ sudafricanos, esa
felicidad vegetativa basada en la satisfacción de ape
titos inmediatos o en el sistema materialistamá.s
elemental, confunde 10 accesorio con lo esencial. Los
africanos del Sur se dan perfecta cuenta de la suerte
a que se les ha condenado, saben muy bien que la
suya es una condición de parifl.s y de esclavos.

'69. A pesar de todas la~ resoluciones aprobadas
por esta Asamblea, en 1952 [616 (VID)], en 1955 [917
(X)] yen 1961 [1958 (XV)], Sudá.frica persiste en vio
lar los derechos humanos más fundamentales de los
aut6ctonos del Africa del Sur, e incluso preconiza
cínicamente la violaci6n de esos derechos reconocido'3
por todas las Constituciones verdaderamente demo
cráticas y sobre todo por la CartJ. de las Naciones
Unidas. Esto explica ciue algunos organismos inter
nacionales decidieran ya aplicar sanciones contra
SudMrica. Este país ha sido excluido; en efecto, de
la Organizaci6n Internacional del Trabajo, de la Comi
si6n de colaboración técnica en Africa del Sur del
Sallara, en la Conferencia de Abidjan, y del Common
wealth.

70. Senegal ha pedido que laAsamblea General adopte
la misma actitud que esos .organismos internacionales
y aplique la niÍsma sanci6n de expulsi6n contra Sudá
frica. Hoy nos contentaremos con apoyar :," votar el
proyecto de resoluci6n J, presentado por la Comisi6n
Política Especial. Cierto es que este proyecto es
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mucho más moderado que nuestra propuesta inicial,
pero en su párrafo 5 se prevé la posibilidad de exa
minar la cuesti6n de la expulsión de Sudáfrica de
las Naciones Unidas si a pesar de la solemne adver
tencia que hoy le dirigimos ese país persiste en su
política de segregación racial, política f6sil, absur4a,
de miopes que no se dan cuenta de la evolución de
nuestra época, y que un día será barrida come una
hoja muerta por las corrientes polfticas del porvenir.

71. Antes de que termine nuestro siglo, la acelera
ción irresistible del progreso humano elimin~rá a
todos los países como Sudáfrica, escleróticas, cris
talizados en torno a sus viejos errores, incapaces
de adaptarse a los camhios y, por consiguiente, de
sobrevivir históricamente

72. Sr. AMüNOO (Ghana) (traducido del inglés): La
historia de la política racial en Sudáfrica, que ha
preocupado durante los dltimos diez años a la Asam
blea General, es demasiado conocida para que se hable
de ella. Pero la delegación de Ghana quiere dejar
constancia de su oposición decidida a la inhumanidad
del hombre para con el hombre. No hay argumento,
no hay s11bterfugio que nos convenzii. de que las Nacio
nes Unidas no deben tomar medidas radicales, positi
vas y de orden general contra e1Gobierno de SudMrica.

73. El mundo ha sido tolerante, demasiado tolerante,
para con el apartheid, que es el sistema más perni
cioso de gobierno que existe sobre la tierra. En la
historia de la humanidad, jamás un pequeño grupo de
personas ha dominado tan brutalmente, por medios
políticos, econ6micos, culturales, militares y teol6
gicos, a la inocente mayoría, a las masas indígenas,
en su propio país, con tanta y tan honda depravación.

74. El señor Louw, de Sudáfrica, que hahabladohace
un momento, ni siquiera defiende a su país: sólo de
fiende a una muy reducida minoría. Nosotros, los
africanos, no podemo::l creer que ese sistema pueda
ser eliminado recurrie'ndo a la persuasión, la com
prensión y la moderaci6n. Ya se han utilizado esos
proce'dimientos en el C'~so de Sudáfrica sin ningún
resultado y se ha visto que sus actuales dL:igentes
no atienden a esa clase de consideraciones.

75. Los ap6stoles de la moderación que hay entre
nosotros han dado razones jur!dicas, dconómicas y
de otros órdenes para üpone-rse a las sanciones contra
Sudáfrica o a su expulsión de las Naciones Unidas.
Yo creo firmemente que cuantas veces se discuta este
tema, ya sea en la Asamblea General, en el Consejo
de Seguridad o fuera de las Naciones Unidas, quienes
se oponen a las medidas y soluciones que nosotros
proponemos seguirán oponiéndose a ellas hasta que
el mundo entero les obligue a cambiar de opinión,
Porque, como todos sabemos, tienen interéE? en man··
tener el régimen blanco en Sudlifrica por ra.zo'P~s

económicas, militares, diplomáticas y po1fticas. Más
aún, hay vínculos de sangre entre ellos y Sudáfrica.

76. Si elapartheid no pasara de los límites terri
toriales de Sudáfrica ya sería mala cosa, pero ocurre
en realidad que esa inicua política de dominación se
extiende m~s allá de Sudáfrica y se atrinchera en
Africa dudoccidental.

77. Estamos de acuerdo con la Confederación Inter
nacional de Organiza'0iones Sindicales Libres, '!ue
segt1n creo cuenta con el apoyo de los círculos sin
dicales de los Estados Unidos, en que todos los gOr~

biernos deberían abstener-se de todo comercio de
armas conSudáfrica, armas que indudablemente darían
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al Gobierno más medios para poner en práctica su
inhumana poUtica de apartheid y cuyo suministro se
interpretaría como una ayuda al régimen de opresi6n
en Sudáfrica.

78. Creemos que las tres enmiendas al proyecto de re
solución n adoptado por la Comisión Polítioa Especial
deberían ser aprobadas por el pleno de la Asamblea,
precisamente porque dan más vigor al proyecto de
resoluci6n original.

79. Nos satisface el hecho de que varios países,
por iniciativa propia, hayan ya roto las relaciones
diplomáticas con Sudáfrica y hayan declarado a su
Gobierno un boicot econ6mico y comercial total. Es
peramos que otros gobiernos sigan tan excelent.es
ejemplos. Seguros estamos de que si el Sr. Eric
Louw, Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica,
ha permanecido en Nueva York durante este período
de sesiones de la Asamblea más tiempo que en cual
quiera de sus anteriores viajes, es porque Sudáfrica
se siente condenada al ostracismo.

80. Esperamos que el Sr. Eric J..ouw comunique a
su Gobierno 10 que él mismo ha podido comprobar
personalmente: 10 ~uy impopular que es su política
en el resto del mundo, y así le obligue a dar vuelta
a la página y a decidirse por la cordura.

81. La suerte está echada. Ha llegado la hora de la
decisi6n. Estamos en la encrucijada y debemos seguir
adelante. No podemos volver atrás mientras esta
perniciosa plaga del racismo no haya desaparecido
para siempre de nuestro aniado continente, de nuestra
madre Africa, y del resto del mundo.

Ei Sr. Slim (Ttínez) vtielve a ocupar la Presldenola.

82. Sra. MIRONOVA (Uni6n de Reptlblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegaci6n de la
URSS desea hacer la siguiente declaraci6n acerca de
la votaci6n en la Asamblea General de los proyec
tos de resolución [A/4968] relativos a.la política de
apartheid seguida por el Gobierno de la Reptiblica
de Sudáfrica, cuya aprobación recomienda la Comisi6n
Política Especial.

83. Los debates celebrados en el actual período de
sesiones de la Asamblea General sobre la cuesti6n
del conflicto racial provocado en Sudáfrica por la
política de apartheid seguida por el Gobierno de la
Reptibliccl. de Sudáfrica, demuestran que la inmensa
mayoría de los miembros de la Asamblea General no
sólo rechazan la infame política de apartheid sino
que exigen que ponga término inmediatamente a esta
inhumana política racista. Ya en el curso del debate
general, di.cha poUtica fue condenada enérgicam€lnte
por los representantes de más de treinta gobiernos.
'Y, como se sabe, la Asamblea General en su 1034a.
sesión plenaria, celebrada el 11 de octubre de 1961,
conden6 con desprecio el procedimiento seguido por
los racistas sudafricanos que tratan de justificar
desde esta tribuna la iuhumana política de apartheid.

84. Cuando se examinÓ esta cuesti6n en la Comisi6n
Política Especial, de los setenta oradores que inter
vinieron, ninguno, salvo el propio Ministro de Rela
ciones Exteriores de SudMrica, apoy6 la política de
disoriminaci6n racial practicada por el Gobierno de
dicho país. En otros términos los racistas sudafri
canos, camptdones de la polftica de apartheid~ son la
vergüenza de nuestro siglo yen el actual período de
sesiones de la Asamblea General se han encontrado
completamente aislados.

85. Es evidente que esta política cruel de discrimi
naci6n racial practicada por el Gobierno de la Rep'li
blica Sudafricana no se ajusta ni a la Carta de, las
Naciones Unidas ni a la Declaraci6n Universal de
Derechos Humanos, ni a las normas de libertad ele
mentales de la dignidad humana, y que constituye una
amenaza para la paz y la seguridad en Africa y hay
que ponerle término de mane:i'a decidida.

86. En el actual período de sesiones, la Asamblea
General debe traducir en actos concretos la posición
que ha adopta.do de condenaci6n unánime de la política
de apartheid, y dictar medidas efectivas que expresen
su airada condenación de esta política criminal, tal
como se ha expresado desde esta tribuna yen la Comi
sión Política Especial.

87. Ya no es posible seguir dudando de que el'linico
procedimiento positivo para liquidar el bárbaro régi
men racista y la persecuci6n de que es víctima la
poblaci6n no blanca de dicho país consiste en adoptar
actos decisivos, ya que el propio Gobierno de la Repú
blica de Sudáfrica declara sin ambajes que nunca
estará dispuesto a cambiar por voluntad .propia la
política de apartheid.

88. Por consiguiente, si realmente deseamos poner
término a esta política, debemos obligar al Gobierno
de la Reptiblica de Sudáfrica a tener en cuenta el
parecer '<le la Asamblea General y la opinión ptiblica
mundial. Debemos obligarle a abolir este régimen
esclavista que impera en la Rep'liblica de Sudáfrica.
No hay otro camino para terminar con la política de
apartheid, y de ello nos han convencido las propias
declaraciones oficiales hechas por el Gobierno de
Sudáfrica en defensa de dicha política. Limitarse a
condenar verbalmente el racismo desencadenado que
existe en la Reptiblica de Sudáfrica, aprobar cual
quier propuesta que aplace de un modo impreciso
la adopci6n de medidas decisivas contra la política
de apartheid, equivale a resignarnos de antemano a
que en Sudáfrica sean encarceladas miles y miles
de personas de la población autóctona, significa acatar
efectivamente la continuación .de la bárbara política
de discriminación racista, ya que la ReptibUca de
S~ldáfrica continu2.r~ haciendo caso omiso de todos
lOE llamamientos que le haga la Asamblea General,
como ya saben bien todos los presentes.

89. La coacci6n moral sobre un gobierno quo abier
tamente pisotea todas las normas morales es pura
ficci6n, S610 adoptando medidas prácticas y decisivas
puede efectivamente ponerse término a esta política,
y las Naciones Unidas deben actuar en ese sentido.

90. Las Naciones Unidas no pueden continuar tole
rando la indignante violaci6n por parte de los racistas
y colonialistas sudafricanos de los elevados principios
de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaraci6n
Universal de Derechos Humanos y la Declaraci6n
sobre la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales. L:;t AsambleaGeneral debe adop
tar medidas prácticas y poner término inmediatamente
a la vergüenza que constituye para todo el mundo
civilizado la política de apartheid.

91. La delegaci6n de la URSS está profundamente
convencida de que los proyectos de resoluci6n rela
tivos a la cuesti6n de la política de apartheid, apro
bados por la Comisi6n Política Especial y presentados
por la misma a la Asamblea General preven en rea-
lidad las medidas necesarias y eficaces que deber,\~
servir para liquidar sin tardanza la persecuci6n
racial de que es víctima la poblaci6n no blanca en .
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al Gobierno más medios para poner en práctica su
inhumana poUtica de apartheid y cuyo suministro se
interpretaría como una ayuda al régimen de opresi6n
en Sudáfrica.

78. Creemos que las tres enmiendas al proyecto de re
soluci6n TI adoptado por la Comisión Polítioa Especial
deberían ser aprobadas por el pleno de la Asamblea,
precisamente porque dan más vigor al proyecto de
resolución original.

79. Nos satisface el hecho de que varios países,
por iniciativa propia, hayan ya roto las relaciones
diplomáticas con Sudáfrica y hayan declarado a su
Gobierno un boicot económico y comercial total. Es
peramos que otros gobiernos sigan tan excelentes
ejemplos. Seguros estamos de que si el Sr. Eric
Louw, Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica,
ha permanecido en Nueva York durante este período
de sesiones de la Asamblea más tiempo que en cual
quiera de sus anteriores viajes, es porque Sudáfrica
se siente condenada al ostracismo.

80. Esperamos que el Sr. Eric ¡'ouw comunique a
su Gobierno lo que él mismo ha podido comprobar
personalmente: lo ~ilY impopular que es su política
en el resto del mundo, y así le obligue a dar vuelta
a la página y a decidirse por la cordura.

81. La suerte está echada. Ha llegado la hora de la
decisión. Estamos en la encrucijada y debemos seguir
adelante. No podemos volver atrás mientras esta
perniciosa plaga del racismo no haya desaparecido
para siempre de nuestro aniado continente, de nuestra
madre Africa, y del resto del mundo.

Ei Sr. SlJm (Tt1nez) vuelve a ocupar la PresIdencIa.

82. Sra. MIRONOVA (Unión de Reptiblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación de la
URSS desea hacer la siguiente declaración acerca de
la votaciÓn en la Asamblea General de los proyec
tos de resolución [A/4968] relativos a la política de
apartheid seguida por el Gobierno de la Repdblica
de Sudáfrica, cuya aprobación recomienda la ComisiOn
Política Especial.

83. Los debates celebrados en el actual período de
sesiones de la Asamblea General sobre la cuestión
del conflicto racial provocado en Sudáfrica por la
política de apartheid seguida por el Gobierno de la
Repdblica de Sudáfrica, demuestran que la inmensa
mayoría de los miembros de la Asamblea General no
s610 rechazan la infame política de apartheid sino
que exigen que ponga término inmediatamente a esta
inhumana poUtica racista. Ya en el curso del debate
general, dioha polftica fue condenada enérgicamE1nte
por los representantes de más de treinta gobiernos.
'Y, como se sabe, la Asamblea General en su 1034a.
sesi6n plenaria, celebrada el 11 de octubre de 1961,
condenO con desprecio el procedimiento seguido por
los racistas sudafricanos que tratan de justificar
desde esta tribuna la ii1humana política de apartheid.

84. Cuando se examinÓ esta cuestión en la Comisión
Polftica Especial, de los setenta oradores que inter
vinieron, ninguno, salvo el propio Ministro de Rela
ciones Exteriores de Sud~frica, apoyó la polftica de
disoriminación racial practicada por el Gobierno de
dicho país. En otros términos los racistas sudafri
canos, camptdones de la política de apartheid~ son la
vergüenza de nuestro siglo yen el actual período de
sesiones de la Asamblea General se han encontrado
completamente aislados.

85. Es evidente que esta política cruel de discrimi
nación racial practicada por el Gobierno de la Repd
blica Sudafricana no se ajusta ni a la Carta de. las
Naciones Unidas ni a la Declaración Universal de
Derechos Humanos, ni a las normas de libertad ele
mentales de la dignidad humana, y que constituye una
amenaza para la paz y la seguridad en Africa y hay
que ponerle término de manei'a decidida.

86. En el actual período de sesiones, la Asamblea
General debe traducir en actos concretos la posici6n
que ha adopta.do de condenaciOn unánime de la política
de apartheid, y dictar medidas efectivas que expresen
su airada condenaci6n de esta política criminal, tal
como se ha expresado desde esta tribuna yen la Comi
sión Política Especial.

87. Ya no es posible seguir dudando de que el tinico
procedimiento positivo para liquidar el bárbaro régi
men racista y la persecución de que es víctima la
poblaciOn no blanca de dicho pars consiste en adoptar
actos decisivos, ya que el propio Gobierno de la Rep11
blica de Sudáfrica declara sin ambajes que nunca
estará dispuesto a cambiar por voluntad .propia la
política de apartheid.

88. Por consiguiente, si realmente deseamos poner
término a esta política, debemos obligar al Gobierno
de la Rep11blica de Sudáfrica a tener en cuenta el
parecer -de la Asamblea General y la opinión p11blica
mundial. Debemos obligarle a abolir este régimen
esclavista que imperá. en la Repdblica de Sudáfrica.
No hay otro camino para terminar con la política de
apartheid, y de ello nos han convencido las propias
declaraciones oficiales hechas por el Gobierno de
Sudáfrica en defensa de dicha política. Limitarse a
condenar verbalmente el racismo desencadenado que
existe en la Rep11blica de Sudáfrica, aprobar cual
quier propuesta que aplace de un modo impreciso
la adopción de medidas decisivas contra la política
de apartheid, equivale a resignarnos de antemano a
que en Sudáfrica sean encarceladas miles y miles
de personas de la pol?lación aut6ctona, significa acatar
efectivamente la continuaci6n .de la bárbara política
de discriminación racista, ya que la Rep11bUca de
SrJdáfrica continuará haciendo caso omiso de todos
los llamamientos que le haga la Asamblea General,
como ya saben bien todos los presentes.

89. La coacción moral sobre un gobierno quo abier
tamente pisotea todas las normas morales es pura
ficción. SOlo adoptando medidas prácticas y decisivas
puede efectivamente ponerse término a esta política,
y las Naciones Unidas deben actuar en ese sentido.

90. Las Naciones Unidas no pueden continuar tole
rando la indignante violación por parte de los racistas
y colonialistas sudafricanos de los elevados principios
de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de Derechos Humanos y la DeclaraciÓn
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales. La AsambleaGeneral debe adop
tar medidas prácticas y poner t6rmino inmediatamente
a la vergUenza que constituye para todo el mundo
civilizado la política de apartheid.

91. La delegación de la URSS está profundamente
convencida de que los proyectos de resolución rela
tivos a la cuestión de la política de apartheid, apro
bados por la Comisión Política Especial y presentados
por la misma a la Asamblea General preven en rea
lidad las medidas necesarias y eficaces que deben
servir para liquidar sin tardanza la persecución
racial de que es víctima la poblacd6n no blanca en



la Reptiblica de Sudtirica y terminar efectivamente por separado sobre los párrafos !, a 7 del proyecto
con los horrores y el derramamiento de sangre en de resoluci6n l. Con arreglo al artículo 91 del regla-
dicho pars. Por estas razones, la delegación de la mento de la Asamblea General, pueden hablar dos
URSS apoya incondicionalmente ambos proyectos de oradores a favor de la propuesta y dos en contra.
resoluci6n.

102. Sr. KANE (Senegal) (traducido del francés):
92. Nos dirigimos a todas las delegaciones para Nuestra intención al pedir la palabra no ha sido la
pedirles recuerden que el resultado de la votaci6n de impedir a otros representantes que expresen su
sobre el proyecto de resolución que ahora está some- opinión libremente. Tampoco renemos la intención
tido al examen de la Asamblea General influirá con- de apartarnos de la jurisprudencia s6lidamente esta-
siderablemente en la suerte de millones de s("res blecida aquí, en la Asamblea General. S6lo queremos
humanos en SudMrica y en la paz y la seguridad de pedir que se aplique una disposición del reglamento
todo el continente africano. de la Asamblea incluida en el artículo 91. Es lo que
93. El PRESIDENTE (traducido del francés): Hemos ha hecho hace un momento el señor representante de
oído a los cinco oradores que habían pedido la palabra Dinamarca, y mi delegaci6n no se opuso a ello. En
para explicar su voto antes de la votaciOn. La Asam- este caso, mi delegaci6n considera que ese artículo
blea habrá de pronunciarse, sucesivamente, con res- da dos posibilidades a todos los representantes: pedir .
pecto a los proyectos de resoluciÓn 1 y 11 incluidos que una proposición sea sometida a votación por partes
en el informe de la Comisión Política Espscial {Al Y pedir que se someta a votación en su totalidad. Si
4968] que recomienda su aprobaci6n. quienes redactaron el reglamento dejaron a los miem-

bros de la Asamblea la posibilidad de elegir entre
94. Antes de poner votaciÓn e;l proyecto de resolu- una y otra cesa" mi delegación estima que no es abusar
ción 1 quisiera señalar a la Asamblea que el sefior de sus derechos ni oponerse a la libre expresión de
repreL)entante del Reino Unido ha pedido que los pá- epiniones por parte de los demás el pedir algo a que
rrafos 5 a 7 de la parte dispositiva de este proyecto todos tienen derecho. Por eso mi delegaci6n apoya
se sometan a votaciÓn por separado. ¿Alguno de los a la de la Repdblica de Guinea, cuyo representante
representantes se opone a esta mociÓn? acaba de pedir que el proyecto de resolución 1 se
95. Sr. COLLET (Guinea) (traducido del francés): ponga a votaciÓn en su totalidad.
El señor Presidente acaba de decirnos que un repre- 103. El PRESIDENTE (traducido del francés): Han
sentante ha pedido que los párrafos 5 a 7 de la parte hablado dos oradores en contra de la propuesta del
dispositiva del proyecto de resolución 1 se sometan a sefior representante del Reino Unido de que los pd-
votaciÓn por separado. rrafos 5 a 7 del proyecto de resoluciÓn 1 se someten
96. Es evidente que esos párrafos constituyen la a votaciÓn por separado. Po!' consiguiente, como
esencia de ~se proyecto d~ resoluciÓn, ya que en ya he indicado, s610 dos oradores podrán hablar a
ellos se prevén, entre otras cosas, sanciones contra favor de la propuesta.
Sudáfrica, que se niega a prestar oídos a los repetidos
llamamientos de la Asamblea General, pese a que 104. En vista de que ningtin representanie pide la
afto tras ailo, desde 1952, se le ha pedido que abandOi.le palabra, someto a votaciÓn la mociÓn presentada por
su polftica de apartheid y tome las medidas adecuadas el sefior representante del Reino Unido.
para la evoluciÓn política, econÓmica y social de las Por 4'1 votos contra 42 y 4 abstenoiones, queda
razas de color de Sudtirica. aprobad~ la mooi6n.
97. Todas las delegaciones representadas en la
Comisi6n Pol!tica Especial han denunciado y condenado 105. El PRESIDENTE (traducidodelfranc~s): Pondré

primeramente a votaciÓn los párrafos 5 a 7 del pro-
la poIrtica de apartheid como una política intolerable, yecto de resolución l. Se ha pedido votación nominal.
que busca la separaciÓn de las razas que viven habi-
tualmente en un mismo pats y contribuyen juntas a Se prooede a votaoi6n nominal.
su desarrollo económico. Efeotuado el sorteo por el Presidente, corresponde
98. El diagnóstico es categÓrico y ahora hay que votar en primer lugar a Hungrfa.
curar el mal, cuyo remedio está precisamente en
los párrafos 5, GY 7 del proyecto de resoluciÓn adop- Votos a favor: Hungría, Indonesia, Irak, Israel,
tado por la Comisi6n. Costa de Marfil, Jordania, Liberia, Libia, Madagas-

car, Mal!, Mauritania, Mongolia, Marruecos, Níger,
99. Las razas de color del Africa del Sur, como las Nigeria, Pakistán, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
del resto del continente africano y como todos los Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Siria, Tdnez,
pueblos del mundo amantes de la paz y la justicia, Repdbl1ca Socialista 8'oviética de Ucrania.. Unión de
no pueden tolerar por más Uempo que una minoría Repdblicas Socialistas Soviéticas, Repilbliaa Arabe
blanca siga negando a once millones de personas los Unida, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, Afganistán,
derechos fundamentales reconocidos en la Carta de Albania, Bulgaria, Repdblica Socialista Soviética de
las Naciones Unidas y en la DeclR.ración Universal Bielorrusia, Camerdn, Reptiblica Centroafricana,
de Derechos Humanos. Ceilán, Chad, Congo (Leopoldville), Cuba, Checos-
100. Por eso mi delegaciÓn, con arreglo al artículo 91 lovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea,
del reglamento, se opone decididamente a que se divida Haití.
el proyecto de resoluciÓn I para ponerlo a votaciÓn. Votos en contra: Islandia, Irlanda, Italia, JapÓn,
Mi delegaciÓn insta a los representantes que han ex- Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nica-
presado ese deseo, y en particulal" al del Reino Unido, ragua, Noruega, Panamá, Portugal, Sudtirica, Espafia,
a que renuncien a BU idea a acepten que se someta a Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretafia e
votaci6n en ElU totalidad 'e:CJs proyecto de resoluoión Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Argen-
que mi delegaoi6n desea ver a~'t'obado. tina, Australia, Austria, Balgica, Brasil, CanadA.,
101. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Se ha Chile, China, Colombia, Dinamarca, Repdblioa Domi-
,f().:r~ulado une.. objeci6n a la propu.esta de que se vote nlcana, Finlandia, Francia, Grecia.
~':·~'"'r='='!:~'~~~~C~~~?'7'=::.:''::-2~=:=~~:===:-:=:=:~~~"=~==;,,..':.,::~;=:.=:~::~~._~:::,,( ..:"(..''-:::::~::::?:: ..~';-;'':';'';;''¡;Y~~~~:!l .••~.i!''i..E .
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la Repllblica de Sudáfrica y terminar efectivamente
con los horrores y el derramamiento de sangre en
dicho l'aís. Por estas razones, la delegación de la
URSS apoya incondicionalmente ambos proyectos de
resoluciÓn.
92. Nos dirigimos a todas las delegaciones para
pedirles recuerden que el resultado de la votaci6n
sobre el proyecto de resolución que ahora está some
tido al examen de la Asamblea General influirá con
siderablemente en la suerte de millones de s(.,res
humanos en Sudáfrica y en la paz y la seguridad de
todo el continente africano.

93. El PRESIDENTE (traducido del francés): Hemos
ordo a los cinco oradores que habían pedido la palabra
para explicar su voto antes de la votaciÓn. La Asam
blea habrá de pronunciarse, sucesivamente, con res
pecto a los proyectos de resoluci6n I y 11 incluidos
en el informe de la ComisiÓn Política Esr-ecial [Al
4968} que recomienda su aprobaci6n.

94. Antes de poner votaci6n e;l proyecto de resolu
ciÓn 1 quisiera señalar a la Asamblea que el sefior
representante del Reino Unido ha pedido que los pá
rrafos 5 a 7 de la parte dispositiva de este proyecto
se sometan a votaciÓn por separado. ¿Alguno de los
representantes se opone a esta mociÓn?

95. Sr. COLLET (Guinea) (traducido del francés):
El señ.or Presidente acaba de decirnos que un repre
sentante ha pedido que los párrafos 5 a 7 de la parte
dispositiva del proyecto de resoluciÓn 1 se sometan a
votaciÓn por separado.
96. Es evidente que esos párrafos constituyen la
esencia de ~se proyecto d~ resoluci6n, ya que en
ellos se prevén, entre otras cosas, sanciones contra
Sudáfrica, que se niega a prestar ordos a los repetidos
llamamientos de la Asamblea General, pese a que
afio tras afio, desde 1952, se le ha pedido que abandone
su política de apartheid y tome las medidas adecuadas
para la evoluci6n poUtica, econÓmica y social de las
razas de color de Sudáfrica.
97. Todas las delegaciones representadas en la
ComisiÓn PoUtica Eapecial han denunciado y condenado
la política de apartheid como una política intolerable,
que busca la separaciÓn de las razas que viven habi
tualmente en un mismo pars y contribuyen juntas a
su desarrollo econ6mico.
98. El diagnÓstico es categÓrico y ahora hay que
curar el mal, cuyo remedio está precisamente en
los párrafos 5, (j Y 7 del proyecto de resoluciÓn adop
tado por la Comisi6n.
99. Las razas de color del Africa del Sur, como las
del resto del continente africano y como todos los
pueblos del mundo amantes de la paz y la justicia,
no pueden tolerar por más ti.empo qu.e una minoría
blanoa siga negando a once millones de personas los
derechos fundamentales reconocidos en la Carta de
las Naciones Unidas y en la Decl~raci6n Universal
de Derechos Humanos.
100. Por eso mi delegaci6n, con arreglo al artículo 91
del reglamento, se opone decididamente a que se divida
el proyecto de resohlci6n I para ponerlo a votaci6n.
Mi delegación insta a los representantes que han ex
presado ese deseo, y en particulal~ al del Reino Unido,
a que renuncien a su idea a acepten que se someta a
votaci6n en ElU totalidad 'e~e proyecto de resoluci6n
que mi delegación desea ver il~t'obado.

101. El PRESIDENTE (tradncido del franc~s): Se ha
lIIr. ,f(>':~::mulado une. objecl0n a la prop'b.esta de que se vote
!"f ·~~~~-,¡,,:,:)','<""~~'~:0-;;:>~::JL~'~--:""::r;t-·'\¡.,:-''''''_'1r;:::",A~~~~ ...~,-,. -~~(I¡'!"'-~·:·7'-":"; -~~, . '~--"I' .~-.t"'\ l' _ •..~~ ......-". ,,»~ .-,-""., - •• , ••• '. •••.0'."

por separado sobre los párrafos b a 7 del proyecto
de resoluci6n l. Con arreglo al artículo 91 del regla
mento de la Asamblea General, pueden hablar dos
oradores a favor de la propuesta y dos en contra.

102. Sr. KANE (Senegal) (traducido del francé,s):
Nuestra intenciÓn al pedir la palabra no ha sido la
de impedir a otros representantes que expresen su
opini6n libremente. Tampoco tGnemos la intenci6n
de apartarnos de la jurisprudencia sÓlidamente esta:
blecida aquí, en la Asamblea General. S610 queremos
pedir que se aplique una disposiciÓn del reglamento
de la Asamblea incluida en el artículo 91. Es lo que
ha hecho hace un momento el sefior representante de
Dinamarca, y mi delegación no se opuso a ello. En
este caso, mi delegaciÓn considera que ese artículo
da dos posibilidades a todos los representantes: pedir .
que una proposiciÓn sea sometida a votaci6n por partes
y pedir que se someta a votaci6n en su totalidad. Si
quienes redactaron el reglamento dejaron a los miem
bros de la Asamblea la posibilidad de elegir entre
llna y otra cesar, mi delegación estima que no es abusar
d~ sus derechos ni oponerse a la libre expresi6n de
cpiniones por parte de los demás el pedir algo a que
todos tienen derecho. Por eso mi delegación apoya
a la de la Repdblica de Guinea, cuyo representante
acaba de pedir que el proyecto de resoluciÓn 1 se
ponga a votaciÓn en su totalidad.

103. El PRESIDENTE (traducido del francés): Han
hablado dos oradores en contra de la propuesta del
sefior representante del Reino Unido de que los pá
rrafos 5 a 7 del proyecto de resolución I se someten
a votaciÓn por separado. Por consiguiente, como
ya he indicado, sólo dos oradores podrán hablar a
favor de la propuesta.

104. En vista de que ningtin representante pide la
palabra, someto a votaci6n la moci6n presentada por
el sefior representante del Reino Unido.

Por 47 votos contra 42 y 4 abstenciones, queda
aprobad~ la mocf6n.

105. El PRESIDEN'I'E (traducidodelfranc~s): Pondré
primeramente a votaci6n los párrafos 5 a 7 del pro
yecto de resoluciÓn l. Se ha pedido votaci6n nominal.

Se procede a votaci6n nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Hungrla.

Votos a favor: Hungría, Indonesia, Irak, Israel,
Costa de Marfil, Jordania, Liberia, Libia, Madagas
car, Malf, Mauritania, Mongolia, Marruecos, Nfger,
Nigeria, Pakistán, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Siria, Tdnez,
Reptiblica Socialista Soviética de Ucrania.. Unión de
Repdblicas Socialistas Soviéticas, Rep'i1blic.a Arabe
Unida, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, AfganistAn,
Albania, Bulgaria, Reptiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camertin, Repdblica Centroafricana,
Ceilán, Cbad, Congo (Leopoldville), Cuba, Checos
lovaquia, Dahomey, Etiopra, Gab6n, Ghana, Guinea,
Haití.

Voros en contra: Islandia, Irlanda, Italia, Jap6n,
Luxemburgo, Parses Bajos, Nueva Zelandia, Nica
ragua, Noruega, Panamá, Portugal, Sudáfrlca, Espafia,
Suecia, Turqura, Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Argen
tina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canad4.,
Chile, China, Colombia, Dinamarca, Repdblica Domi
nicana, Finlandia, Francia, Grecia.
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Abstenciones: India, Irá.n, Laos, Líbano, México,
Nepal, Paraguay, Períi, Filipinas, Tailandia, Togo,
Uruguay, Venezuela, Bolivia, Birmania, Camboya,
Chipre, Ecuador, El Salvador, FederaciÓn Malaya,
Guatemala, Honduras.

Hay 48 votos a favor, 31 en con tra y 22 abstenciones.

No habiendo obtenir1~ 1lJ.. mayorla de dos tercios
necesaria, queda."7. rechazao........,s 10$ párrafos 5 a 7.

106. El PRESIDE1TTE (tr8.ducido del francés): Tiene
la palabra el sefior :t~p:ref:énta:nte de Costa de Marfil,
para presentar una m<.;~~6n de procedimiento.

107. Sr. USHER (Costa de Marfil): (traducido del
francés): Mi delegaci6n tuvo la viva satisfacci6n de
demostrar en el debate de la. ComisiÓn Política Espe
cial la legitimidad de este proyecto de resoluciÓn, y
especialmente de sus artículos 5, 6 Y 7. En primer
lugar, invocamos el Artículo 35 de la Carta p'ara
demostrar que estábamos facultados para someter la
cuesti6n a la Comisi6n. En segundo lugar, para de
mostrar que la ComisiÓn, y después la Asamblea
General, podían declararse competentes para discutir
la cuesti6n, invocamos el Artículo 11. En cuanto a
la legitimidad de los artículos 5, 6 Y 7, el estudio
comparativo de los Artículos 41 y 14 de la Carta no
deja lugar a dudas.

lOS. Mi delegaci6n comprende que tratá.ndose de pro
blemas econ6micos, las ramificaciones son tales que
los mismos que quieren apoyarnos pueden llegar a
tener que deplorar el apoyo que nos prestaran. Mi
delegaci6n apoy6 el proyecto de resoluci6n 1 por es
timar que era el íinico que procedía adoptar.

109. En definitiva, quiero pedir a la Asamblea, en
nombre de los. autores del proyecto inicial, que se
retire de la votaci6n el proyecto de resoluei6'.1 1,
ya que no han sido aprobados los artículos 5, 6 Y 7.
En efecto, si desde hace diez afios venimos aflrma.ndo
que la política racial de SudMrica es contraria a la
Carta, cosa que todo el mundo sabe, ¿de qué sirve
tomar nota con preocupaci6n de que esa política pone
en peligro la paz y la seguridad internacionales?
Quien conozca la analogía de esa política con el na
zismo no puede dejar de pensar en La Palisse y en
sus famosas perogrulladas. ¿De qué sirve deplorar
y desaprobar si no hacemos nada por impedir esta
catá.strofe?

110. Esto explica que mi delegaci6n y las de los
demás países que presentaron el proyecto inicial
hayan llegado a la conclusi6n de que ese proyecto de
resoluci6n al que se han amputado los párrafos 5,
6 Y 7 es un proyecto de resoluci6n inexistente.

111. Pero mi delegaci6n quería, ante toao, recordar
que lo~ países africanos tienen la esperanza de que
los blancos de Europa y de América reconozcan que
cuando esa doctrina era aplicada por los nazis contra
ellos, los negros no se pararon a pensar en cuestiones
econ6micas y dieron sus vidas por salvar al mundo.
El nazismo ha surgido en Africa con el nombre de
apartheid. Tendremos paciencia. El afio que viene
volveremos a presentar el mismo proyecto de reso
luci6n, con sus pán'afos 5, 6 Y 7, Y tal vez la mayoría
de la Asamblea acabará por comprender que es má.s
moral salvar la dignidad del hombre que detenerse
en consideraciones materiales y egoístas. Lo 6.nico
que deploramos es que mientras tanto habrá má.s
muertes, y también hombres heridos en su dignidad
de seres humanos.

,,·¡~~{,":r~'.::-'":~".~ ,,_ .. ---~-,~.,,""'" -- ",~
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112. El PR,ESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a pronunciarse sobre la moci6n pre
sentada por el sefior representante de Costa del Marfil
proponiendo que no se ponga a votaciÓn el resto del
proyecto de resoluciÓn l. Si no se formulan objeciones,
consideraré que la AsamblAa aprueba la mociÓn.

Queda aprobada la moción.

113. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
remos al proyecto de resoluciÓn H. Los sefiores re
presentantes de. Dinamarca y del Reino Unido han
pedido que la primera y la segunda partes del pá.
rrafo 4 Y los pá.rrafos 6 y 7 de la parte dispositiva
del proyecto se sometan a votaci6n por separado.
Si no se formulan objeciones, consideraré que la
Asamblea acepta este procedimiento.

114. Someto a votaciÓn la primera parte del pá.rrafo 4
del proyecto de resoluci6n lI, que dice lo siguiente:

"Sefiala a la atenciÓn del Consejo de Seguridad
las disposiciones del pá.rrafo 3 del Artículo 11 de
la Carta •.. n

Por 70 votos a favor, 2 en contra y 24 abstenciones,
queda aprobada la primera parte del párrafo 4.

115. El PRESIDENTE (traducidodelfrancés): Someto
ahora a votaciÓn la segunda parte del pá.rrafo 4 del
proyecto de resoluciÓn lI, que dice así:

"y le pide se sirva examinar las medidas que
hayan de tomarse contra la República de SudMrica
en vista de sus persistentes violaciones de la Carta
de las Naciones Unidas."

Se ha pedido votaci6n nominal.

Se procede a votaci6n nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Irán.

Votos a favor: Irak, Costa de Marfil, Jordania,
Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Mongolia, Marrue
cos, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Polonia, Ruma
nia, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Somalia,
Sudá.n, Siria, Togo, Tíinez, Repíiblica Socialista Sovié
tica de Ucrania, Uni6n de Repíiblicas Socialistas
Soviéticas, Repíiblica Arabe Unida, Alto Volta, Yemen,
Yugoslavia, Afganistán, Albania, Bulgaria, Birmania,
Repíiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Cam
boya, Camer(m, Repíiblica Centroafricana, Ceilán,
Chad, Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre, Checos
lovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea,
Haití, Hungrra, India, Indonesia.

Votos en contra: Irlanda, Italia, Japón, Lwcemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega,
Panamá, Paraguay, Portugal, Sudáfrica, Espafla,
Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bre-tafia e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Argen
tina, Australia, Austria, Bélgica.) Brasil, ·Canadá.,
China, Dinamarca, Repíiblica Dominicana, Finlandia,
Francia, Grecia, Islandia.

Abstenciones: Irán, Israel, Laos, Líbano, México,
Períi, Filipinas, Tailandia, Uruguay, Venezuela,
Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador,
Federaci6n Malaya, Guatemala, Honduras.

Hay 52 votos a favor, 30 en contray 18 abstenciones.

No habiendo obtenido la mayorla de dos tercios
necesaria, queda rechazada la segunda J.larte del
párrafo 4.
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Abstenciones: India, Irá.n, Laos, Líbano, México,
Nepal, Paraguay, PerO., Filipinas, Tailandia, Togo,
Uruguay, Venezuela, Bolivia, Birmania, Camboya,
Chipre, Ecuador, El Salvador, Federaci6n Malaya,
Guatemala, Honduras.

Hay 48 votos a favor, 31 en con tra y ~~ abstenciones.

No habiendo obtenifl~ li'1 mayorfa de dos tercios
necesaria, queda..~ rechazaa"...,s 10$ párrafos 5 a 7.

108. El PRESIDE1TTE (trl:l,ducido del francés): Tiene
la palabra el señor :t~p:ref:éi1ta:ntede Costa de Marfil,
para presentar una mc~~6n de procedimiento.

107. Sr. USHER (Costa de Marfil): (traducido del
francés): Mi delegaci6n tuvo la viva satisfacci6n de
demostrar en el debate de la. Comisi6n Política Espe
cial la legitimidad de este proyecto de resoluci6n, y
especialmente de sus artículos 5, 6 Y 7. En primer
lugar, invocamos el Artículo 35 de la Carta p'ara
demostrar que está.bamos facultados para someter la
cuesti6n a la Comisi6n. En segundo lugar, para de
mostrar que la Comisi6n, y d~spués la Asamblea
General, podían declararse competentes para discutir
la cuesti6n, invocamos el Artículo 11. En cuanto a
la legitimidad de los artículos 5, 6 Y 7, el estudio
comparativo de los Artículos 41 y 14 de la Carta no
deja lugar a dudas.

108. Mi delegaci6n comprende que tratá.ndose de pro
blemas econ6micos, las ramificaciones son tales que
los mismos que quieren apoyarnos pueden llegar a
tener que deplorar el apoyo que nos prestaran. Mi
delegaci6n apoy6 el proyecto de resoluci6n 1 por es
timar que era el o.nico que procedía adoptar.

109. En definitiva, quiero pedir a la Asamblea, en
nombre de los. autores del proyecto inicial, que se
retire de la votaciÓn el proyecto de resoluei6',1 1,
ya que no han sido aprobados los artículos 5, 6 Y 7.
En efecto, si desde hace diez años venimos afirm8.ndo
que la política racial de SudMrica es contraria a la
Carta, cosa que todo el mundo sabe, ¿de qué sirve
tomar nota con preocupaci6n de que esa política. pone
en peligro la paz y la seguridad internacionales?
Quien conozca la analogía de esa política con el na
zismo no puede dejar de pensar en La Palisse y en
sus famosas perogrulladas. ¿De qué sirve deplorar
y desaprobar si no hacemos nada por impedir esta
catástrofe?

110. Esto explica que mi delegaci6n y las de los
demás países que presentaron el proyecto inicial
hayan llegado a la conclusi6n de que ese proyecto de
resoluci6n al que se han amputado los párrafos 5,
6 Y 7 es un proyecto de resoluci6n inexistente.

111. Pero mi delegaci6n quería, ante toao, recordar
que lo~ países africanos tienen la esperanza de que
los blancos de Europa y de América reconozcan que
cuando esa doctrina. era aplicada por los nazis contra
ellos, los negros no se pararon a pensar en cuestiones
econ6micas y dieron sus vidas por salvar al mundo.
El nazismo ha surgido en Africa con el nombre de
apartheid. Tendremos paciencia. El año que viene
volveremos a presentar el mismo proyecto de reso
luci6n, con sus párt·afos 5, 6 Y 7, Y tal vez la mayoría
de la Asamblea acabará por comprender que es más
moral salvar la dignidad del hombre que detenerse
en consideraciones materiales y egoístas. Lo 11nico
que deploramos es que mientras tanto habrá más
muertes, y también hombres heridos en su dignidad
de seres humanos.

112. El PR,ESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a pronunciarse sobre la moci6n pre
sentada por el señor representante de Costa del Marfil
proponiendo que no se ponga a votaci6n el resto del
proyecto de resoluci6n l. Si no se formulan objeciones,
consideraré que la AsamblBa aprueba la moci6n.

Queda aprobada la moción.

113. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
remos al proyecto de resoluci6n lI. Los señores re
presentantes de, Dinamarca y del Reino Unido han
pedido que la primera y la segunda partes del pá
rrafo 4 y los párrafos 6 y 7 de la parte dispositiva
del proyecto se sometan a votaci6n por separado.
Si no se formulan objeciones, consideraré que la
Asamblea acepta este procedimiento.

114. Someto a votaci6n la primera parte del párrafo 4
del proyecto de resoluci6n 1I, que dice lo siguiente:

"Señala a la atención del Consejo de Seguridad
las disposiciones del párrafo 3 del Artículo 11 de
la Carta ...n

Por 70 votos a favor, ~ en contra y 24 abstenciones,
queda aprobada la primera parte del párrafo 4.

115. El PRESIDENTE (traducidodelfrancés): Someto
ahora a votaci6n la segunda parte del párrafo 4 del
proyecto de resoluci6n 11, que dice así:

"y le pide se sirva examinar las medidas que
hayan de tomarse contra la República de SudMrica
en vista de sus persistentes violaciones de la Carta
de las Naciones Unidas."

Se ha pedido votaciÓn nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Irán.

Votos a favor: Irak., Costa de Marfil, Jordania,
Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Mongolia, Marrue
cos, Nepal, Nfger, Nigeria, Pakistán, Polonia, Ruma
nia, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Somalia,
Sudán, Siria, Togo, Tíinez, Repíiblica Socialista Sovié
tica de Ucrania, UniÓn de Repíiblicas Socialistas
Soviéticas, Repo.blica Arabe Unida, Alto Volta, Yemen,
Yugoslavia, Afganistán, Albania, Bulgaria, Birmania,
Repo.blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Cam
boya, Camer(m, Repo.blica Centroafricana, Ceilán,
Chad, Congo (Leopoldville), Cuba, Chipre, Checos
lovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea,
Haití, Hungrfa, India, Indonesia.

Votos en contra: Irlanda, Italia, Jap6n, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega,
Panamá, Paraguay, Portugal, Sudáfrica, Espafia,
Suecia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Argen
tina, Australia, Austriá, Bélgica.) Brasil, -Canadá,
China, Dinamarca, República Dominicana, Finlandia,
Francia, Grecia, Islandia.

Abstenciones: Irán, Israel, Laos, Líbano, México,
Períi, Filipinas, Tailandia, Uruguay, Venezuela,
Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador,
Federaci6n Malaya, Guatemala, Honduras.

Hay 52 votos a favor, 30 en contray 18 abstenciones.

No habiendo obtenido la mayorla de dos tercios
necesaria, queda rechazada la segunda parte del
párrafo 4.



..1JIl-..-------------------__lI':.i,.J1.t_'t..Lg__'IIII(.__~m"11.. _ .... _

1067a. sesi6n - 28 de noviembre de 1961 955

122. Sr. COMAY (Israel) (traducido del inglés): Mi
delegaci6n vot6 en la Comisi6n a favor del párrafo 6
del proyecto de resoluci6n 1, pero se abstuvo en la
votaci6n de los párrafos 5 y 7 de dicho proyecto.
Nuestro voto en esta Asamblea con respecto a los

Hay 47 votos a favol~~ 32 en contray 21 abstencione~.

No habiendo obtenido la mayorfa de dos tercios
necesaria, queda rechazado el párrafo 7.

118. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Someto
ahora a votaci6n el proyecto de resoluci6n en su
totalidad, salvo la segunda parte del párrafo 4, el
párrafo 6 y el párrafo 7, que han sido rechazados.
Se ha pedido que esta votaci6n sea nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Cuba.

Votos a favor: Cuba, Chipre, Che'coslovaquia, Daho
mey, Dinamarca, Repablica Dominicana, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Federaci6n Malaya, Finlandia,
Francia, Gab6n, Ghana, Grecia" Guatemala, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán,
Irak, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jap6n,
Jordania, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Luxemburgo,
Madagascar, MaU, México, Mongolia, Marruecos,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,
Pera, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, España, Sudán, Suecia,
Siria, Tailandia, Togo, Tfmez, Turquía, Repl1blica
Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repablicas
Socialistas Soviéticas, Repablica Arabe Unida, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nort~, Estados
Unidos de América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Albania, Argentina,
Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Rep(iblica Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Camboya, Camerfm, Canadá, Rep(iblica Centro
africana, Ceilán, Chad, Chile, China, Colombia, Congo
(Leopoldville)•

Votos en contra: Portugal, SudMrica.

Abstenciones: Guinea.

Por 97 votos a favor, 2 en contra y 1 abstención,
queda aprobado el proyecto de resolución•

119. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tienen
la palabra los oradores que la pidieron para explicar
su voto.

120. Sr. ANDRESEN (Portugal) (traducido del fran
cés): La delegaci6n portuguesa ha votado en contra
del proyecto de resoluci6n II porque, a su parecer,
su aprobaci6n representa la aceptaci6n del prin'cipio
de la intervenci6n en asuntos que son de la compiaten
cia de un Estado. Al tomar esta actitud nos basamos
en el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las
Naciones Unidas.

121. En lo que se refiere a la discriminaci6n racial,
vuelvo a afirmar que mi país ha mantenido siempre
una actitud de no discriminaci6n. Por esta raz6n,
cuando el proyecto de resoluci6n 1 se puso a votaci6n
en la Comisi6n Política Especial mi delegaci6n pidi6
que se sometiese a votaci6n por separado la primera
parte del párrafo 2 de la parte dispositiva, que dice
lo siguiente: "Desaprueba toda polfticabasada en
la discriminaci6n racial por considerar que es re
prensible y repugna a la dignidad y a los derechos
de los pueblos e individuos.••".

116. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Someto
a votaci6n el párrafo 6 del proyecto de resolución.
Se ha pedido votaci6n nc..ninal. .

Se procede a votación nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar al Uruguay.

Votos a favor: Yemen, Yugoslavia, Afganistá.n, Alba
nia, Bulgaria, Repablica Socialista Soviéticade Bielo
rrusia, Camboya, Cameran, Repablica Centroafricana,
Chad, Chile, Congo (Leopoldville), Cuba, Checos
lovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea,
Haití, Hungría, Indonesia, Irak, Costa de Marfil,
Jordania, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, Malí,
Mongolia, Marruecos, Níger, Nigeria, Pakistán, Polo
nia, Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Somalia, Sudá.n, Suecia, Siria, Togo, T(inez, Repablica
Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repablicas
Socialistas Soviéticas, Rep(iblica Arabe Unida, Alto
Volta.

Votos en contra: Venezuela, Argentina, Australia,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia,
Dinamarca, Repo.blica Dominicana, Ecuador, El Sal
vador, Francia, Grecia, Guatemala, Islandia, Irlanda,
Jap6n, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, PerO., Portu
gal, SudMrica, España, Turquía, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Abstenciones: Uruguay, Austria, Birmania, Ceilán,
Chipre, Federaci6n Malaya, Finlandia, Honduras,
India, Irán, Israel, Italia, Laos, México, Nepal, Fili
pinas, Tailandia.

Hay 50 votos a favor, 33 en contray 17 abstenoiones.

No habiendo obtenido la mayorfa de dos tercios
necesaria, queda rechazado el párrafo 6.

117. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pongo
ahora a votaci6n el párrafo 7 del proyecto de resolu
ci6n. Se ha pedido votaci6n nominal.

Se procede a votaoión nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Canadá.

Votos a favor: Rep(iblica Centroafricana, Chad,
Congo (Leopoldville), Cuba, Checoslovaquia, Dahomey,
Etiopía, Gabán, Ghana, Guinea, Haití, Hungría, Indo
nesia, Irak, Costa de Ma.rfil, Jordania, Laos, Liberia,
Libia, Madagascar, MaU, Mongolia, Marruecos, Níger,
Nigeria, Pakistán, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Siria, Tt1nez,
Repablica Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
Repo.blicas Socialistas Soviéticas, Repo.blica Arabe
Unida, Alto Volta, Yemeil, Yugoslavia,. Afganis~án,

Albania~ Bulgaria, Rep(iblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camboya, Cameran.

Votos en contra: Chile, Colombia, Dinamarca, Re
po.blica Dominicana, El Salvador, Finlandia, Francia,
Grecia, Islandia, Irán, Irlanda, Italia, Jap6n, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Panamá, Paraguay, Pera, Portugal, Sud
Mrica, Espafla, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay,
Venezuela, Argentina, Australia, Bélgica, Brasil.

Abstenciones: Canadá, Ceilán, China, Chipre, Ecua
dor, FederaciOn Malaya, Guatemala, Honduras, India,
Israel, Líbano, México, ,Nepal, Filipinas, Suecia,
Tailandia, Togo, Turquía, Austria, Bolivia, Birmania.
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116. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n el pá.rrafo 6 del proyecto de resoluci6n.
Se ha pedido votaci6n nc..ninal. .

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar al Uruguay.

Votos a favor: Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Alba
nia, Bulgaria, República Socialista Soviéticade Bielo
rrusia, Camboya, Camerún, República Ceniroafricana,
Chad, Chile, Congo (Leopoldville), Cuba, Checos
lovaquia, Dahomey, Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea,
Haití, Hungría, Indonesia, Irak, Costa de Marfil,
Jordania, Líbano, Liberia, Libia, Madagascar, Malí,
Mongolia, Marruecos, Níger, Nigeria, Pakistá.n, Polo
nia, Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Somalia, Sudán, Suecia, Siria, Togo, Túnez, República
Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, República Arabe Unida, Alto
Volta.

Votos en oontra: Venezuela, Argentina, Australia,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá., Chile, Colombia,
Dinamarca, Rep11blica Dominicana, Ecuador, El Sal
vador, Francia, Grecia, Guatemala, Islandia, Irlanda,
Jap6n, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Noruega, Panamá., Paraguay, Perú, Portu
gal, SudMrica, España, Turquía, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Abstenoiones: Uruguay, Austria, Birmania, Ceilán,
Chipre, Federaci6n Malaya, Finlandia, Honduras,
India, Irá.n, Israel, Italia, Laos, Méxioo, Nepal, Fili
pinas, Tailandia.

Hay 50 votos a favor, 33 en contray 17 abstenoiones.

No habiendo obtenido la mayorla de dos teroios
necesaria, queda rechazado el párrafo 6.

117. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pongo
ahora a votaoi6n el párrafo 7 del proyecto de resolu
ci6n. Se ha pedido votaci6n nominal.

Se prooede a votaoión nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Canadá.

Votos a favor: Rep11blica Centroafricana, Chad,
Congo (Leopoldville), Cuba, Checoslovaquia, Dahomey,
Etiopía, Gab6n, Ghana, Guinea, Haití, Hungría, Indo
nesia, Irak, Costa de Ma.rfil, Jordania, Laos, Liberia,
Libia, Madagascar, MaU, Mongolia, Marruecos, Níger,
Nigeria, Pakistán, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudlin, Siria, T11nez,
República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
Rep11blicas Sooialistas Soviéticas, Rep'Ública Arabe
Unida, Alto Volta, Yemell, Yugoslavia, Afganis~lin,

Albania, Bulgaria, Rep11blica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camboya, Camerún.

Votos en oontra: Chile, Colombia, Dinamarca, Re
pÓ.blioa Dominicana, El Salvador, Finlandia, Francia,
Grecia, Islandia, Irán, Irlanda, Italia, Jap6n, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Panamá., Paraguay, Perú, Portugal, Sud
áfrica, España, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay,
Venezuela, Argentina, Australia, Bélgica, Brasil.

Abstenciones: Canadá, Ceilán, China, Chipre, Ecua
dor, Federaci6n Malaya, Guatemala, Honduras, India,
Israel, Líbano, México, ,Nepal, Filipinas, Suecia,

~:~~:a.~~~~:,.,=.~~_~,...~urqura, Austria, Bolivia, Birmania.

Hay 47 votos a favol~~ 32 en contray 21 abstenoione~.

No habiendo obtenido la mayorfa de dos tercios
neoesaria, queda rechazado el párrafo 7.

118. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
ahora a votaci6n el proyecto de resoluci6n en su
totalidad, salvo la segunda parte del párrafo 4, el
párrafo 6 y el párrafo 7, que han sido reohazados.
Se ha pedido que esta votaci6n sea nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar a Cuba.

Votos a favor: Cuba, Chipre, Che'coslovaquia, Daho
mey, Dinamaroa, República Dominicana, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Federaci6n Malaya, Finlandia,
Francia, Gab6n, Ghana, Grecia" Guatemala, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán,
Irak, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jap6n,
Jordania, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malí, México, Mongolia, Marruecos,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, España, Sudán, Suecia,
Siria, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Repl1blica
Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Rep11blica Arabe Unida, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nort~, Estados
Unidos de América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
Yemen, Yugoslavia, Afganistán, Albania, Argentina,
Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Reptlblica Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Camboya, Camertin, Canadá, Repdblica Centro
africana, Ceilán, Chad, Chile, China, Colombia, Congo
(Leopoldville)•

Votos en contra: Portugal, Sudáfrica.

Abstenoiones: Guinea.

Por 97 votos a favor, 2 en oontra y 1 abstenoión.
queda aprobado el proyeoto de resoluoión.

119. El PRESIDENTE (traduoido del francés): Tienen
la palabra los oradores que la pidieron para explicar
su voto.

120. Sr. ANDRESEN (Portugal) (traducido del fran
cés): La delegaci6n portuguesa ha votado en oontra
del proyecto de resoluoi6n II porque, a su parecer,
su aprobaci6n representa la aceptación del prin'cipio
de la intervenci6n en asuntos que son de la compi3ten
cia de un Estado. Al tomar esta actitud nos basamos
en el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las
Naciones Unidas.

121. En lo que se refiere a la disoriminación racial,
vuelvo a afirmar que mi país ha mantenido siempre
una actitud de no discriminación. Por esta raz6n,
cuando el proyecto de resoluci6n 1 se puso a votaci6n
en la Comisi6n Política Especial mi delegaoi6n pidi6
que se sometiese a votaci6n por separado la primera
parte del párrafo 2 de la parte dispositiva, que dice
10 siguiente: "Desaprueba toda pol!ticabasada en
la discriminaci6n racial por oonsiderar que es re
prensible y repugna a la dignidad y a los derechos
de los pueblos e individuos..•".

122. Sr. COMAY (Israel) (traducido del inglés): Mi
delegaci6n votO en la Comisi6n a favor del párrafo 6
del proyecto de resoluci6n 1, pero se abstuvo en la
votaci6n de los párrafos 5 y 7 de dicho proyecto.
Nuestro voto en esta Asamblea con respecto a los
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tres párrafos en conjunto no signüica que mi dele
gaciOn haya cambiado de actitud en lo que atafie a
los párrafos 5 y 7 de la parte dispositiva del proyecto.

123. Sr. CROWE (Reino Unido) (traducidodelinglés):
Satisface al Reino Unido haber tenido ocasiOn de ex
presar nuevamente su decidida oposiciOn a la política
de apartheid y de votar por el proyecto de resolu
ci6n 11, segundo de los que nos fueron presentados,
tal como quedO modificado. Pudimos hacerlo porque
ciertas partes del proyecto contra las cuales formu16
objeciones mi delegaciOn en la Comisi6n Política
Especlal quedaron suprimidas en las votaciones de
hoy.

124. Esperamos que la abrumadora mayoría que ha
votado en favor de esta resoluciOn, instando una vez
más al Gobierno de SudMrica a que modüique su
política, produzca verdaderos efectos.

125. No obstante, aparte de las objeciones a los
párrafos 4, 6 Y 7de la parte dispositiva, mi delega.ciOn
había hecho dos reservas que quiero recordar breve
mente. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de la
resoluci6n, la Asamblea General.,

"Encarece a todos los Estados que tomen individual
y colectivamente todas las medidas que puedan
adoptar de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas para lograr la eliminaciOn de esa política."

126. Lo que nosotros no encontramos bien en ese
párrafo son las palabras "y colectivamente". Mi dele
gaciOn opina que en una cuestiOn de esta índole cada
país debe decidir por sí mismo lo que ha de hacer.
Como dijo el representante del Reino Unido en 1960Y
refiriéndose a un párrafo análogo, si no es difícil
decidir lo que nosotros mismos debemos hacer en
este intrincado caso, mucho más düícil nos es tratar
de indicar a los demás lo que han de hacer ellos.

127. La segunda reserva es acerca de la dltima mitad
del párrafo 9 de la parte dispositiva, donde se dice
que la continuaciOn de esta política "constituye un
grave peligro para la paz y la seguridad internacio
nales". Estamos de acuerdo con la primera parte de
este párrafo: esa polltica ha causado frlcción inter
nacional, pero debemos poner mucho cuidado antes
de ir más allá y afirmar que constituye un grave
peligro para la paz y la sCiguridad internacionales.
Como dijo mi delegación al hablar ante la ComisiOn
Política Especial [27480. sesiÓn], ésa es una frase
solemne, una de las frases más solemnes de la Carta
de las Naciones Unidas, y le hacemos un flaco ser
vicio a esta Organización si la invocamos en situa
ciones que no sean realmente graves. Esta es la
actitud que tomÓ la delegaci6n del Reino Unido cuando
se discuti6 el proyecto de resolución del Consejo de
Seguridad'Y a que se hace referencia en la resoluciÓn
que acaba de aprobar la Asamblea, y no tenemos
motivos para haber cambiado de opiniÓn.

128. Sr. GABRE SELl4ASSIE (Etiopía) (traducido del
inglés): La cuestión del conflicto racial en Sudáfrica
result:o-"te de la política de apartheid del Gobierno
de aquella República se ha convertido en tema per
manente del programa de la Asamblea General. Este
año se ha discutido muy detenidamente en la ComisiÓn
Política Especial, mi delegaciÓn expuso su parecer

!/Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimoquinto
período de sesiones, Comisi6n PollUca Especial, 242a. sesi6n.

J:j Actas Oficiales del Consejo die 8eguridad, dec1mo9uint~,
Suplemento para ahrll. mayo y junio de 1960, documento S/4300.
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acerca del problema, y no voy a insistir en este par
ticular a hora tan avanzada.

129. Sin embargo, es un hecho cierto que cuantas
más resoluciones han aprobado las Naciones Unidas
a este respecto, í más ha empeorado la situaciÓn en
Sudifrica. La obstinaciOn del Gobierno de Sudifrica
en no adaptarse a los acontecimientos de nuestra
época le ha hecho perder muchísimos amigos, como
se ha visto aquí, y el prestigio de que gozaba a los
ojos del mundo.

130. En realidad, éste no es un problema africano,
o por lo menos no debería serlo. Es un problema
genuinamente humano. Claro está que si se deja solos
a los africanos, ellos se harán cargo de la cuestión.
Pero no debiera ser así. Además, las votaciones de
la Asamblea General, incluso el discurso del Sr.
Macmillan, Primer Ministro del Reino Unido, en que
se refirió a los vientos que cambian, y el pequefio
incidente que ha habido hoy mismo aquí, no provocado
por un africano sino por un sudafricano evidentemente
blanco, deberían mover a los sudafricanos a pensar
muy seriamente que ha llegado el momento de que
reconsideren su actitud y adopten una posiciOn que
responda al estado de espíritu de la generación pre
sente.

131. El papel que mi delegaciÓn ha representado
aquí desde el principio no necesita largas explica
ciones. En realidad, nuestra primera intenciÓn no
era la de proponer que las Naciones Unidas tomasen
medidas puramente punitivas, como dijo el sefior re
presentante de SudMrica. No pedimos a las Naciones
Unidas que se conviertan en tribunal; lo que hicimos
desde el primer momento fue tratar de encontrar
la manera de hacer comprender al Gobierno sudafri
cano que ha de cambiar de opiniÓn y de actitud.

132. Además creo, y he creído siempre, que los
que discutieron seriamente el asunto en 1945 en Sl;ln
Francisco, cuando adoptaron el Artículo 6 de la Carta
no tuvieron la intenciÓn de hacer de él un instrumento
para quitar universalidad a las Naciones Unidas. Lo
que dejaron inscrito en la Carta sÓlo se puede inter
pretar de una manera: hay que buscar launiversalidad
por todos los medios posibles, pero al mismo tiempo
no hay que olvidar que los propósitos fundamentales
de las Naciones Unidas son la paz y la seguridad.

133. Por 10 tanto, apoyándonos en este artículo, es
timamos que esta vez se podría tomar una medida
que señalase adn más a la atenciÓn del mundo el caso
de Sudáfrica. Pensamos que tal vez de esa manera
nos sería más fácil lograr nuestro objeto, anima
dos siempre por la esperanza de que ei Gobierno de
SudMrica decidiría cambiar de actitud y de que no
habría de plantearse, por consiguiente~ el problema
de expulsar a Sudifrica de las Naciones Unidas. Por
otra parte, la· idea de estudiar medidas de expulsiÓn
de un Estado Miembro no es cosa nueva. Ya en 1939
se df..scutiÓ un problema así en la Sociedad de las
Naciones, creo que con respecto a la URSS y Finlandia.

134. Este ha sido realmente nuestro propÓsito, y no
quisiéramos dar la impresi6n de que sólo nos propo
níamos que la Asamblea recurriera a medIdas puni
tivas. Se trataba 11nicamente de inducir al Gobierno de
Sudáfrica a cambiar de actitud, y esperamos que el
afto que viene nos sea posible felicitar aase Gobierno
en vez de condenarlo.

Se levanta la sesldn a las J,9.J,S horas.

77003-March 1963-500
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tres párrafos en conjunto no significa que mi dele
gaciÓn haya cambiado de actitud en lo que atañe a
los párrafos 5 y 7 de la parte dispositiva del proyecto.

123. Sr. CROWE (Reino Unido) (traducido del inglés):
Satisface al Reino Unido haber tenido ocasiÓn de ex
presar nuevamente su decidida oposici6n a la política
de apartheid y de votar por el proyecto de resolu
ci6n II, segundo de los que nos fueron presentados,
tal como qued6 modificado. Pudimos hacerlo porque
ciertas partes del proyecto contra las cuales formu16
objeciones mi delegaci6n en la Comisi6n Política
Especial quedaron suprimidas en las votaciones de
hoy.

124. Esperamos que la abrumadora mayoría que ha
votado en favor de esta resoluciÓn, instando una vez
más al Gobierno de SudMrica a que modifique su
política, produzca verdaderos efectos.

125. No obstante, aparte de las objeciones a los
párrafos 4, 6 Y 7 de la parte dispositiva, mi delega,ciÓn
había hecho dos reservas que quiero recordar breve
mente. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de la
resoluciÓn, la Asamblea General ",

"Encarece a todos los Estados que tomen individual
y colectivamente todas las medidas que puedan
adoptar de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas para lograr la eliminaciÓn de esa política."

126. Lo que nosotros no encontramos bien en ese
párrafo son las palabras "y colectivamente". Mi dele
gaci6n opina que en una cuestiÓn de esta índole cada
país debe decidir por sí mismo lo que ha de hacer.
Como dijo el representante del Reino Unido en 1960.!!
refiriéndose a un párrafo análogo, si no es difícil
decidir lo que nosotros mismos debemos hacer en
este intrincado caso, mucho más difícil nos es tratar
de indicar a los demás lo que han de hacer ellos.

127. La segunda reserva es acerca de latíltimamitad
del párrafo 9 de la parte dispositiva, donde se dice
que la continuaci6n de esta política "constituye un
grave peligro para la paz y la seguridad internacio
nales". Estamos de acuerdo con la primera parte de
este párrafo: esa política ha causado fricci6n inter
nacional, pero debemos poner mucho cuidado antes
de ir más allá y afirmar que constituye un grave
peligro para la paz y la saguridad internacionales.
Como dijo mi delegaci6n al hablar ante la Comisi6n
Pol!tica Especial [274a. sesi6n], ésa es una frase
solemne, una de las frases más solemnes de la Carta
de las Naciones Unidas, y le hacemos un flaco ser
vicio a esta Organizaci6n si la invocamos en situa
ciones que no sean realmente graves. Esta es la
actitud que tomÓ la delegación del Reino Unido cuando
se discutió el proyecto de resolución del Consejo de
Seguridad'Y a que se hace referencia en la resolución
que acaba de aprobar la Asamblea, y no tenemos
motivos para haber cambiado de opini6n.

128. Sr. GABRE SELI4ASSIE (Etiopía) (traducido del
inglés): La cuestión del conflicto racial en Sudáfrica
result:""te de la polftica de apartheid del Gobierno
de aquella Reptíblica se ha convertido en tema per
manente del programa de la Asamblea General. Este
año se ha discutido muy detenidamente en la Comisión
Política Especial, mi delegaci6n expuso su parecer

!IDocumentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto
período de sesiones, Comisi6n Política Especi!!.o 242a. sesi6n.

1:.1 Actas Oficiales del Consejo die li'ieguridad, decimoquint2....!!!2,
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acerca del problema, y no voy a insistir en este par
ticular a hora tan avanzada.

129. Sin embargo, es un hecho cierto que cuantas
más resoluciones han aprobado las Naciones Unidas
a este respecto, i más ha empeorado la situación en
SudMrica. La obstinaci6n del Gobierno de Sudáfrica
en no adaptarse a los acontecimientos de nuestra
época le ha hecho perder muchísimos amigos, como
se ha visto aquí, y el prestigio de que gozaba a los
ojos del mundo.

130. En realidad, éste no es un problema africano,
o por lo menos no debería serlo. Es un problema
genuinamente humano. Claro está que si se deja solos
a los africanos, ellos se harán cargo de la cuestión.
Pero no debiera ser así. Además, las votaciones de
la Asamblea General, incluso el discurso del Sr.
Macmillan, Primer Ministro del Reino Unido, en que
se refirió a los vientos que cambian, y el pequeño
incidente que ha habido hoy mismo aquí, no provocado
por un africano sino por un sudafricano evidentemente
blanco, deberían mover a los sudafricanos a pensar
muy seriamente que ha llegado el momento de que
reconsideren su actitud y adopten una posición que
responda al estado de espíritu de la generación pre
sente.

131. El papel que mi delegación ha representado
aquí desde el principio no necesita largas explica
ciones. En realidad, nuestra primera intención no
era la de proponer que las Naciones Unidas tomasen
medidas puramente punitivas, como dijo el señor re
presentante de Sudáfrica. No pedimos a las Naciones
Unidas que se conviertan en tribunal; lo que hicimos
desde el primer momento fue tratar de encontrar
la manera de hacer comprender al Gobierno sudafri
cano que ha de cambiar de opinión y de actitud.

132. Además creo, y he creído siempre, que los
que discutieron seriamente el asunto en 1945 en Sl¡l.n
Francisco, cuando adoptaron el Artículo 6 de la Carta
no tuvieron la intenci6n de hacer de él un instrumento
para quitar universalidad a las Naciones Unidas. Lo
que dejaron inscrito en la Carta s6lo se puede inter
pretar de una manera: hay que buscar la universalidad
por todos los medios posibles, pero al mismo tiempo
no hay que olvidar que los prop6sitos fundamentales
de las Naciones Unidas son la paz y la seguridad.

133. Por lo tanto, apoyándonos en este artículo, es
timamos que esta vez se podría tomar una medida
que señalase atín más a la atenci6n del mundo el caso
de SudMrica. Pensamos que tal vez de esa manera
nos sería más fácil lograr nuestro objeto, anima
dos siempre por la esperanza de que ei Gobierno de
Sudáfrica decidiría cambiar de actitud y de que no
habría de plantearse, por consiguienteo el problema
de expulsar a Sudáfrica de las Naciones Unidas. Por
otra parte, la, idea de estudiar medidas de expulsi6n
de un Estado Miembro no es cosa nueva. Ya en 1939
se d~cuti6 un problema así en la Sociedad de las
Naciones, creo que con respecto a laURSS y Finlandia.

134. Este ha sido realmente nuestro prop6sito, y no
quisiéramos dar la impresi6n de que s6lo nos propo
níamos que la Asamblea recurriera a medidas puni
tivas. Se trataba tínicamente de inducir al Gobierno de
Sud!frica a cambiar de actitud, y esperamos que el
afto que viene nos sea posible felicitar a ese Gobierno
en vez de condenarlo.

Se levanta la ses.idn a las :1.9.:1.5 horas,

77003-March 1963-500
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